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PRESENTACIÓN 

 
 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 
fracción II, 26 Bis fracción II, 28, fracción I,  36, 36-Bis fracción l, 37, 40, 42, 43 , 45, 46, 47 y 55  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la UMAE Hospital de Especialidades del C.M.N.”MANUEL AVILA 
CAMACHO”., y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
contratación para la para la adquisición DE ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR  GRUPO DE SUMINISTRO  120, para el ejercicio fiscal 
2024, de conformidad con lo siguiente: 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para los efectos de esta Convocatoria se entenderá por: 
 
Acuerdo: El acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío 
de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la administración pública federal, así 
como en la presentación de las inconformidades por la misma vía (D.O.F. 14-abril 2005) 
Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato. 
Área Adquirente o Áreas Adquirentes: Las áreas administrativas del Instituto facultadas para llevar a cabo procedimientos de 
adjudicación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, en materia de adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles, así como de contratación de servicios. 
Áreas Requirentes, Solicitantes o Áreas Solicitantes: las que de acuerdo con sus funciones y programas a su cargo, solicitan o requieran 
de adquirir, arrendar bienes o contratar servicios. 
Área Técnica: la responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes o servicios ofertados al Instituto. 
Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados 
nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico y No Terapéutico. 
Canje: La solicitud de reposición de los bienes, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las 
establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta o en su caso vicios ocultos 
CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
COMPRANET 2023: el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales desarrollado por la entonces SECODAM (hoy Secretaría 
de la Función Pública), con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de 
la adquisición o la prestación de los servicios. 
 CSG: Consejo de Salubridad General. Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. Acuerdo por el que se 
establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico 
para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, y 1, 3 y 5 fracciones I y II del Reglamento de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 
Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
Devolución: Es el acto de regresar al proveedor aquellos bienes que no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.  
Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Internet: Red Mundial de Computadoras. 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
LFCE: Ley Federal de Competencia Económica. 
Participante: La persona que participe en la presente Invitación Cuando Menos Tres Personas. 
Participante Extranjero: Toda persona física o moral, de cualquier nacionalidad excepto la mexicana que pueden participar en 
licitaciones públicas internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones establecidas en los TLC. 
Participante Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden participar en licitaciones públicas 
internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones establecidas en los TLC. 
MAAG: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a 
su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el 
artículo 27 de la Ley. 
Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través 
de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 
MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
NOM: Norma Oficial Mexicana. 
Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren 
en los almacenes del Instituto, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o 
en forma manual. 
Partida, renglón, concepto o posición: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación 
o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos. 
PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales. 
Programa Informático: El medio de captura desarrollado por la SFP que permite a los participantes, así como al área adquirente, enviar y 
recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada adjudicación pública un mecanismo 
de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único 
instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para 
el inicio de los actos de presentación y apertura. 
Proveedor: La persona que celebre con el Instituto, el contrato que se derive de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas.  
Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades 
comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  
SAT: El Servicio de Administración Tributaria. 
SFP: Secretaría de la Función Pública. 
 
 
 

http://www.compranet.gob.mx/
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Sobre Cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición, cuyo contenido puede ser consultado hasta el inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley. 
SSA: Secretaría de Salud. 
Tratados de Libre Comercio: Los Tratados Internacionales suscritos por los estados unidos mexicanos que contengan disposiciones que 
regulen la participación de proveedores extranjeros en procedimientos de Adjudicación Pública, realizadas por las dependencias y 
entidades sujetas para la compra de bienes. 
Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de 
la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión 
del Pedido, de los bienes recibidos. 
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1.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE. 
 
Para la apertura de proposiciones. 
 
De acuerdo al calendario y requisitos señalados en la presente convocatoria. 
 
Para la suscripción de proposiciones. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el participante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica con un 
escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí 
o por su representada, de conformidad a la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector público, mismo que contendrá los datos siguientes: 
 
a) Del participante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo 
electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; 
número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción 
en el Registro Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y  

 
b) Del representante del participante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de 
inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
En defecto de lo anterior, el participante podrá adjuntar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 1 (uno), 
el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) de la presente convocatoria, será aquel en el que el participante pueda recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos que resulten. 
 

Previo a la firma del contrato. 

El participante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, 
de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato 
correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, como del comprobante de domicilio actualizado. En 
el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación 
vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía). 
 
Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar original o copia certificada y copia simple de la 
documentación a que se alude en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de esta convocatoria y presentar identificación vigente 
(pasaporte, licencia de manejo, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía) además, en tratándose de 
personas físicas, se deberá presentar, preferentemente, copia legible del Registro Único de Población (CURP). 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a 
$300,000.00, sin incluir  Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el 
documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del participante sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.37 y 2.1.38 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2023, y sus actualizaciones, 
emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de Diciembre de 2023 o las que se encuentren vigentes al momento de la firma 
correspondiente. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los participantes que resulten con adjudicación, deberán 
enviar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 
 
En caso de que el participante que resulte con adjudicación, no presente la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, dentro 
del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado 
con la autoridad fiscal, se estará en caso de proceder, a lo dispuesto en el artículo 46, segundo párrafo de la Ley. 
 
Si previo a la formalización del contrato, el SAT emite como negativa la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” para el 
participante que resulte con adjudicación y este no acredita la celebración del convenio con la autoridad fiscal respectiva, el Instituto 
remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por 
causas imputables al participante adjudicado. 
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En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ publicado s en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero y 03 de abril de 2015 
respectivamente, el participante y, en su caso los que estos últimos subcontraten, que resulte con adjudicación y cuyo monto sea 
superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá enviar opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social conforme al siguiente procedimiento: 
 

I. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio 
virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso 
de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. 

II. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose 
de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de 
la cual requiere la opinión de cumplimiento. 

III. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social. 

IV. La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes 
sentidos: 

 
Positiva.-   Cuando el participante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se 
consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
Negativa.- Cuando el participante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se 
consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
 

a)   El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social revisará que el participante 
solicitante: 

1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han 
sido asignados estén vigentes. 
2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su 
actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el 
Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo 
con el artículo 287 de la misma Ley. 
3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de 
defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones 
fiscales. 
4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace 
referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización. 

 
b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
 

1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente 
garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

 
Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los 
números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá 
enviar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados  
 
a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social. 
 
Para el caso del envío de las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales y Obligaciones en Materia de Seguridad Social, así 
como la constancia de situación fiscal ante INFONAVIT” citadas en este numeral, deberán enviarse en las proposiciones técnicas referidas 
en el numeral 9.1 de esta convocatoria, en la fecha establecida para la presentación de proposiciones en el numeral 2.7 de esta 
convocatoria. 
 
 
2.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. - 
 
2.1.- Datos de identificación. 
 
Entidad contratante: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Área contratante: Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Puebla Centro Médico Nacional “Manuel Ávila 
Camacho”. 
 
Domicilio: Calle 2 Norte No. 2004, Col. Centro C.P. 72000, Puebla, Pue. 
 

http://www.imss.gob.mx/
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Área técnica: Jefes de Oficina de Control del Abasto y de Nutrición y Dietética de esta UMAE. 
  
2.2.- Medio y carácter de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas: 
 
La presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas conforme al medio utilizado es electrónica. Por lo cual los participantes deberán 
participar únicamente a través de Compranet de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP, 50 del 
RLAASSP y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental, denominado Compranet”, publicado en DOF el 28 de junio de 2011. 
 
El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional. 
 
2.3.- Número de identificación de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas asignado por Compranet.  
 
IA-50-GYR-050GYR046-N-7-2024 
 
2.4.- Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación. 
 
La presente contratación es anual para el periodo 26 de Febrero  al 31 de Diciembre de 2024. 
 
2.5.- Idioma en que se deberán enviar las propuestas, los anexos legales, administrativos y técnicos. 
 
Deberán enviarse en hoja membretada de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante. 
 
2.6.- Disponibilidad presupuestaria. 
 
Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, “EL INSTITUTO” cuenta con disponibilidad presupuestaria, la cual se 
ampara con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo No. 0000002614-2024 de la cuenta 21057001. 
 
2.7.- Fecha, Hora y Lugar de Eventos a la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas:  
 

E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Publicación Invitación  29/01/2024 11:00 hrs. 
SISTEMA COMPRANET 

compranet.hacienda.gob.mx 

Presentación de muestras  
A partir del 30 de enero 
y antes del 14 de febrero  

de 09:00 
a 13:00hrs 

Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades ubicado en Calle 2 
Norte No. 2004, Col. Centro C.P. 72000, Puebla, Pue.. 

 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

15/02/2024 
09:00 
horas 

SISTEMA COMPRANET 
compranet.hacienda.gob.mx 

Fallo 23/02/2024 
11:00 
horas 

Firma del contrato 

Dentro del plazo 
señalado en el art. 46 de 
la ley de adquisiciones, 

arrendamientos y 
servicio del sector 
público y 84 de su 

reglamento. 
08/03/2024 

10:00 a  
14:00 
horas 

Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades ubicado en Calle 2 
Norte No. 2004, Col. Centro C.P. 72000, Puebla, Pue.. 
 
Se informa a los participantes la utilización del 
módulo de formalización de Instrumentos Jurídicos 
del Compranet  
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2.8  PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES (Fecha, hora y lugar ver punto 2.7). Esta invitación a cuando menos tres 

personas electrónica, exclusivamente se permitirá la participación de los participantes a través de Compranet, se utilizarán 
medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 27 de la ley de 
conformidad con el artículo 26 bis fracción II de LAASSP. Se llevará a cabo en términos de los artículos 34 y 35 de la LAASSP, 47, 
48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP.  

 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, y hora establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que 
deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión. 

 
Proposiciones conjuntas. 

 
En caso de proposición conjunta deberá enviarse el convenio correspondiente en los términos del Anexo Número. 7 (siete), el 
cual forma parte de la presente Convocatoria. 
 
Los participantes sólo podrán enviar una proposición en el presente procedimiento de contratación.  

 
2.9  FALLO. se llevará a cabo el dia 23 de febrero 2024, en términos de la presente Convocatoria.   
 

El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de Compranet el mismo 
día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. Así también el fallo podrá 
ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/) y tablero de 
avisos del Departamento de Abastecimiento de la unidad médica de alta especialidad Hospital de Especialidades CMN “Manuel 
Ávila Camacho”  Ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Col. Centro C.P. 72000, Puebla, pue., en donde se fijará copia de un ejemplar 
del acta por un término no menor de cinco días hábiles. 
 

2.10 FIRMA DEL CONTRATO  8 de marzo de 2024 a las 11:00 hrs 
 

Con fundamento en el artículo 46 primer párrafo de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y 
obligaciones, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en la fecha y términos señalados en la presente 
Convocatoria.  El(los) participante(s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el contrato que se señala en el Anexo Número 12 (doce) de 
la presente Convocatoria en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades CMN “Manuel Ávila Camacho”, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ART. 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DEL SECTOR PUBLICO, cito en Calle 2 Norte No. 2004, Col. Centro C.P. 
72000, Puebla, pue., en horario de 10:00 a 14:00 horas. En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o no se 
encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los 
quince días naturales posteriores a la notificación del fallo mediante notificación personal en el domicilio o a través de correo 
electrónico. 
  
Previo a la firma del contrato deberá presentar estrictamente los siguientes documentos en original y copia simple para 
su cotejo:  

  
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el participante que resulte adjudicado, deberá presentar 
para su cotejo original o copia certificada de los siguientes documentos: 

I. Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes 
mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 
II. Tratándose de personas físicas, copia vigente de al menos 90 días de la fecha de contratación, del acta de nacimiento o en su 

caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite 
tener su domicilio legal en el territorio nacional.  
 

Los documentos que se relacionan a continuación deberán enviarse al día de la presentación de proposiciones técnicas y 
económicas: 
 

 Registro Federal de Contribuyentes. 
 Registro Patronal ante el IMSS. 
 Acta Constitutiva de la empresa en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el servicio a contratar por el 

instituto. 
 Poder Notarial del Representante Legal de la Empresa. 
 Comprobante de Domicilio.  
 Opiniones de cumplimiento vigentes de SAT e IMSS, así como constancia de INFONAVIT vigente. 
 Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía 

o cédula profesional), del representante legal. 
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En caso de que el participante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa que 
es la que tiene contratados a los trabajadores (outsourcing), deberá enviar dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que 
no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión positiva vigente de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 
social de la empresa subcontratada emitida por el IMSS. 

 
En caso de que el participante no cuente con trabajadores, deberá enviar escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado 
a inscribirse ante el IMSS, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social. 

 
En caso de que el participante cuente con trabajadores contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, deberá enviar 
el(los) contrato(s) con los que acredite el régimen de contratación, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra 
obligado a inscribirse ante el IMSS debido a tal situación, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social. 

 
En caso de que el participante forme parte de un grupo comercial y uno de los entes que forma parte del grupo se encarga de 
administrar la plantilla laboral de todas las empresas que lo conforman, será necesario que exhiba el documento que acredite la 
subcontratación para situarse en el supuesto del segundo párrafo del presente numeral. 
 
En su caso, convenio de participación conjunta. 

 
Tratándose de propuestas conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá enviar “un acuse de recepción” con 
el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha propuesta. 
 
En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato reciba del SAT el “acuse de respuesta” de la solicitud, en el que se 
emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de 
abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos 
presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al participante 
al que le fue adjudicado. 
 
En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya 
formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente invitación a cuando menos tres personas, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni 
para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 
 
Si el participante a quien se le hubiere adjudicado el contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el 
párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley y, se dará aviso a la SFP para que resuelva lo 
procedente en términos de los artículos 59 y 60 de la Ley. 
 
3.- CAUSALES DE DESCALIFICACION. 
 
Se descalificará a los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 
A) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, que con motivo de 

dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36, de la Ley.  

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes. 

C) Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada. 

D) Cuando el participante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 y 60 de la Ley. 

E) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o 
normativo vinculado con este procedimiento 

F) Cuando no presente uno o más de los escritos, manifiestos o documentos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, 
solicitados en las presente convocatoria u omita la leyenda requerida. 

 
G) Cuando oferte un precio distinto por clave de acuerdo la cantidad o unidad de medida establecido en el Anexo Número 2 (Dos). 

 
H) Cuando no presente muestras Anexo Número 4  (Cuatro). 
 
I) Se desechará su propuesta cuando la misma se encuentre en los supuestos del artículo 51 Inciso B del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su último párrafo, de conformidad a lo señalado en el punto 6.2.-  
 
J) EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS último párrafo de la presente convocatoria. 
 
K) Cuando el participante no cotice los artículos de cocina y comedor  con las características solicitadas y  de procedencia  NO 

NACIONAL  . 
  

L) Cuando presente más de una propuesta en la convocatoria. 
 



           
 
 
 
 

PROYECTO DE CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA  
NÚM. IA-50-GYR-050GYR046-N-7-2024 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR  PARA EL EJERCICIO 2024 

 

Página 12 de 67 

  
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 
COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE HE  C.M.N. “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

M) Cuando el participante en su propuesta técnica  

1.- No identifique y demuestre en forma clara, precisa y legible que los bienes ofertados cubren los requisitos solicitados por el 
Instituto en esta convocatoria. 

 
2.- No ENTREGUE MUESTRAS debidamente referenciados de los bienes, necesarios para corroborar las especificaciones, 

características y calidad de los bienes en los términos establecidos en la presente convocatoria. 
 
3.-  Que los folletos o catálogos o instructivos o fotografías, no corresponden al modelo, marca o tipo ofertados y/o no se 

encuentren debidamente referenciados. 
 

N) Se desecharán sus propuestas si las mismas no se encuentran debidamente foliadas, de conformidad a lo establecido en el artículo 
50 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

4.- IDIOMA EN QUE PODRAN ENVIAR LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TECNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE 
ACOMPAÑEN. 
 
Deberán adjuntar, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante. 
 
 La documentación que presenten los participantes invariablemente será en idioma español, y su caso de presentar documentación en 
un idioma diferente deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente 
las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
 
Los participantes para la presentación de su proposición, deberán ajustarse a los requisitos y especificaciones previstas en el Anexo 
Técnico y en los Términos y Condiciones, así como cualquier modificación, en la que deberán enunciar los bienes a ofertar en forma 
amplia y detallada, incluyendo marca(s) y modelo(s), guardando congruencia con las características mínimas obligatorias señaladas en la 
descripción técnica amplia y detallada, las cuales serán verificadas de manera detallada al momento de la Entrega-Recepción, en las 
UMAE. 
 
Adicionalmente, para corroborar las especificaciones y características de los insumos ofertados (tóner), se requiere que el participante 
presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder 
fehacientemente con la marca(s) y modelo(s) ofertados en su propuesta técnica.  En caso de estar en idioma diferente al español, deberá 
presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o 
párrafos que soporten sus proposiciones.   
 
5.- MONEDA EN LA QUE DEBERAN COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS. 
 
Las propuestas y el pago de los bienes se realizarán en pesos mexicanos.  
 
 
6.- CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 
 

A. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el Anexo Numero 3 (Tres) de esta 
convocatoria. No presentar cualquier de los documentos o especificaciones solicitadas será causal de descalificación. 

 
Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo 
previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
proposiciones y agilizar los actos de la INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 
39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
 
6.1.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS: 
 
 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 párrafo tercero y 36 bis fracción I , de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se evaluará técnicamente que el participante cumpla con los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria a la adjudicación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas . 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

A Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el numeral 9.1 de esta convocatoria. 
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B. Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en 
los numeral 7.1, 7.3, 9.1 y 12 de esta convocatoria, Anexo 3 (tres) 

 
C. Se verificarán  las muestras presentadas con las observaciones  que se requieren  

 
D. En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria. 

 
E. No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los bienes ofertados sea menor al 100% de lo solicitado por la 

convocante. 
 
F. En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria. 

6.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS:  
 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes 
ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica (Anexo Numero 9 (Nueve), de las presentes bases. 
 
La contratación será por partida  y para llevar a cabo la evaluación económica de las propuestas, la Convocante tomará en cuenta los 
precios de referencia con que cuenta, los cuales consisten entre otros, en los precios contratados en el ejercicio anterior, las cotizaciones 
obtenidas para éste procedimiento y se asignara  al proveedor que su propuesta sea la más baja en importe.  
 
 
6.3.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.  
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, 
con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los 
precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más proveedores en una misma o más partidas, de 
conformidad con el criterio de desempate previsto en el párrafo segundo del artículo 36 Bis de la LAASSP, se deberá adjudicar el contrato 
en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de 
las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. 
 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo anterior, o bien, de no 
haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del 
contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 
 
Con fundamento en el Artículo 56 del Reglamento de la LAASSP, la convocante podrá efectuar reducciones hasta por el diez por ciento de 
las cantidades de bienes o servicios materia de la INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS pública, cuando el presupuesto 
asignado al procedimiento de contratación sea rebasado por las proposiciones presentadas. 
 
 
6.4.- INSCRIPCIÓN DEL PARTICIPANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN, EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS (RUPC).  
 
Para los efectos de que la Convocante esté en condiciones de incorporar a Compranet los datos relativos a los contratos que se deriven de 
este procedimiento de contratación, el participante que resulte con adjudicación de contrato, será responsable de estar inscrito y 
mantener actualizada su información en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) de COMPRANET, de conformidad y para 
los efectos de lo establecido en las disposiciones 18 y 19 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 
par la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2011. 
El plazo para emitir órdenes de reposición será a partir del día siguiente de la comunicación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
7.- INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES OBJETO DE ESTA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 
7.1.- DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD: 
 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte integrante de 
esta convocatoria. 
 
Los participantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos 
en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando. 
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7.2.- VIGENCIA DEL CONTRATO: 
 
La vigencia del contrato, será de 26 de Febrero al 31 de diciembre  2024. 
 
7.3.- CALIDAD 
 
Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes en copia simple: 

A) Aviso de Funcionamiento. 
 
  
7.4.- NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES: 
 
Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones asentadas en esta convocatoria o las proposiciones presentadas por 
los participantes. De acuerdo a lo que establece el Artículo 26 séptimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

8.- PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y VERIFICACION PARA LA PRESTACION DE “LOS BIENES” 

 
8.1.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: 
 

A) PLAZO: 
Los bienes de  se entregarán mediante orden e reposición las cuales emitirá la oficina de control del abasto cuando su nivel de 
inventario sea menor a 1.4 meses de inversión, entregando lo mismo en el almacén de la UMAE Hospital de Especialidades CMN 
“Manuel Ávila Camacho” 
 
El participante que resulte adjudicado deberá entregar los artículos de cocina y comedor, cumpliendo cabalmente con los 
requisitos solicitados en la convocatoria, anexo técnico, términos y condiciones. 
 
El plazo para emitir solicitudes será a partir del día natural siguiente a la fecha del acto de notificación de fallo y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 
 
8.2.- LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: 
 

El plazo para emitir órdenes de reposición será a partir del día siguiente de la comunicación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
A la entrega de los bienes, se verificará que los mismos cumplan con las siguientes condiciones, de conformidad con el contrato 
correspondiente: 
 

 Que las condiciones físicas corresponden a las ofertadas y presentadas por el participante. 
 Que los sellos de origen de fabricante se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal 

manejo. 
 Que no presenta daños físicos a simple vista. 
 Que las condiciones físicas corresponden a la orden de reposición. Anexo Numero 5 (cinco). 
 La cantidad de artículos de cocina y comedor se encuentran conforme lo señalado en la orden de reposición. Anexo Numero 5 

(cinco). 
 
El proveedor se obliga a adherir a cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que identifique los siguientes datos: 
 

• Razón Social. 
• No. de contrato o Procedimiento de Contratación. 
• Clave del insumo 
• Descripción del bien (Identificando Perfil). 
• Presentación del bien. 
• Lote y caducidad (en caso de aplicar). 

 
De no cumplir con las condiciones de entrega señaladas, no se tendrán por recibidos y aceptados los bienes a entera satisfacción del 
Instituto, en cuyo caso procederá y aplicará las penas convencionales y deducciones establecidas en la presente convocatoria. 
 
Los participantes para la presentación de su proposición, deberán ajustarse a los requisitos y especificaciones previstas en el Anexo 
Técnico y en los Términos y Condiciones, así como cualquier modificación, en la que deberán enunciar los bienes a ofertar en forma 
amplia y detallada, incluyendo marca(s) y modelo(s), guardando congruencia con las características mínimas obligatorias señaladas en la 
descripción técnica amplia y detallada, las cuales serán verificadas de manera detallada al momento de la Entrega-Recepción, en las 
UMAE. 
 
Pruebas. 
No se requiere realizar pruebas, 
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Idioma de la documentación  
La documentación que presenten los participantes invariablemente será en idioma español, y su caso de presentar documentación en un 
idioma diferente deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las 
páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
 
Agrupación de claves. 
No se considerará la agrupación de claves del CUCOP para la adquisición de artículos de cocina y comedor 
 
8.3 VERIFICACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS BIENES” 
 
Por conducto del administrador del contrato, se podrá solicitar al Proveedor el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista o 
de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o bien, calidad inferior a la propuesta, inclusive por vicios ocultos. 
En cualquier caso, el Instituto notificará al Proveedor dentro del período de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido 
conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados, comprometiéndose éste a sustituir los bienes, por bienes nuevos, en un 
plazo máximo de 2 días hábiles a entera satisfacción del Instituto, contados a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto. 
 

 
 9.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 
Las personas que deseen participar en la convocatoria, deberán cumplir con lo establecido en la presente convocatoria, en los artículos 
34 de la Ley, 31, 36 y 38 de su Reglamento. 
 
Las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP, en el término del artículo 50 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no podrán participar en la presente convocatoria.  
 
Las cartas protestadas que presenten los participantes, deberán ser firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello. 
Adicionalmente, las proposiciones que presenten los participantes deberán ser firmadas autógrafamente en la última hoja del 
documento que las contenga, no siendo motivo de descalificación el que el resto de las hojas que las integren y sus anexos carezcan de 
firma o rubrica.   
 
Recibidas las proposiciones, en la fecha, hora y lugar establecidos, obligará al participante al sostenimiento de las mismas hasta la 
formalización del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n) con motivo del presente procedimiento, por lo que no podrán ser 
retiradas por desistimiento de oferta, ni por cualquier otro medio o solicitud. 
 
Los participantes que deseen participar, sólo podrán adjuntar una proposición por convocatoria. 
 
Las personas que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de la Ley, podrán agruparse para 
adjuntar proposición conjunta. 
 
Su propuesta deberá contener la siguiente documentación: 
 
A) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los participantes acreditaran su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el 
formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
B) Escrito por el que manifiesta no encontrarse en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley, en términos del Anexo Número 6 (seis) el 
cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
C) Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de adoptar 
conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo 
Número 6 (seis) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

D) Convenio en términos de la legislación aplicable, conforme al Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de la presente convocatoria, 
en caso de que dos o más personas deseen adjuntar en forma conjunta sus proposiciones.  
 
E) Formato para la manifestación que deberán adjuntar los participantes que participen en los procedimientos de contratación, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla señalada en el art. 8 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
conforme al Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
F) Escrito por el que el participante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, 
mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros 
derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 11 (once) de la presente 
convocatoria. 
 
G) Escrito libre en el cual el participante manifieste su consentimiento o en su caso la negativa, para que sus datos personales se hagan 
públicos bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Anexo Número 14 
(catorce). 
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H) Los participantes deberán acreditar mediante Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Infonavit, que No cuentan con 
Adeudos ante el mismo, vigente al día inmediato anterior a la presentación de la proposición. 
 
I) Los participantes deberán acreditar mediante Constancia de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 
Social, vigente al día inmediato anterior a la presentación de la proposición. 

 

J) Los participantes deberán acreditar mediante constancia de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales (SAT), vigente y 
positiva al día inmediato anterior a la presentación de la proposición. 
 
La convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de los documentos presentados por los participantes. 

 
9.1.- PROPUESTA TÉCNICA: 
 
La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 
A) Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 2 (dos) el cual 
forma parte de esta convocatoria. 
 
B) En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y 
calidad de los bienes. 
 
C) Copias simples de los documentos indicados en el numeral 12, de la presente convocatoria, según corresponda. 
 
D) El participante deberá enviar carta de no conflicto de intereses, suscrita por la persona física participante o el representante legal para 
el caso de personas morales.  Anexo Número 15 (quince) 

La convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de los documentos presentados por los participantes. 

9.2.- PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la clave, descripción, especificaciones, cantidad 
mínima, cantidad máxima, tipo, marca, precio unitario, subtotal y el importe máximo del total de los bienes ofertados, desglosando el IVA, 
conforme al Anexo Número 9  (nueve) el cual forma parte de la presente convocatoria.  
 
Los participantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato. 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 

Clave  Descripción de la clave a contratar 

Presentación Precio Unitario Importe 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

(A) 
Marca, Procedencia 

 
Fabricante (B) (AxB) 

 
  

 
 
Estas columnas deberán ser llenadas en estricto apego al contenido de su propuesta económica Anexo No. 9 (Nueve) de esta 
convocatoria; verificando que su totalización coincida con el monto de su propuesta presentada. 
 
Las proposiciones desechadas y en su caso las muestras que hubieran entregado durante la presente convocatoria pública, podrán ser 
devueltas a los participantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta (60) días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a 
conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la 
total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; para lo cual contaran con un plazo de hasta treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la conclusión del término señalado en líneas precedentes, trascurrido dicho plazo, sin que se hubiere realizado 
solicitud alguna, la convocante podrá proceder a su destrucción, lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 104 de su Reglamento 
 
9.3.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 
La documentación complementaria que deberá enviar el participante es la siguiente: 
 
A) Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, licencia de 
conducir, credencial para votar con fotografía o cedula profesional). 
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Se exhorta a los particulares que formulen el manifiesto a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp, el cual les servirá para 
denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, en cumplimiento al Anexo Segundo Protocolo de actuación 
en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento de Prorroga de Licencias, Permisos Autorizaciones y Concesiones. 
 
10.- CONDICIONES DE PAGO: 
 
Con relación a los pagos: 
 
a)El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la DF, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas de trámite de erogaciones 
la representación impresa del comprobante fiscal digital acompañado de las opiniones de cumplimiento en materia de seguridad social, 
SAT e INFONAVIT vigentes y positivas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, y se indique en dicha documentación los bienes o servicios entregados, 
número de proveedor, número de contrato, número de alta de almacén, número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su 
caso. Los contratos y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema PREI Millenium. 
 
Para los casos en que no se cuente con contrato formalizado por causas imputables al proveedor, el acta de fallo y/o notificación de la 
adjudicación será el documento en el que se perfeccione el acuerdo de voluntades entre el IMSS y el proveedor, con base en el cual será 
procedente el pago respectivo de los bienes entregados o servicios prestados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la 
fecha en que debió formalizarse el contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al Administrador del Contrato o Área 
Consolidadora en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, 
de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir bienes o servicios, según 
sea el caso. 
 
En el contrato se deberá indicar que el proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación 
electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de 
Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México y hacer mención de que la entrega se lleva a cabo en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla CMN “Manuel Ávila 
Camacho”. 
 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la 
página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 
 
b) El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en 
operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a menos 
que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
c) El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada 
con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 
 
d) El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la DF proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo 
“Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
e) En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las 
penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
 
f) El Administrador del Contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no recuperables conforme 
a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la LAASSP, previa 
solicitud por escrito acompañada de los documentos siguientes: 
 
●Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el 
procedimiento de contratación. 
●El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF, y en su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del 
Ejercicio que corresponda. 
●La solicitud la realizará al Administrador del Contrato para la determinación de la procedencia del pago, y en su caso, elaborar el finiquito 
y remitirlo para el pago respectivo a la CCTE dependiente de la DF, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE 
correspondiente. 
 
En el contrato se deberá indicar: 
 
a) Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a 
Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, 
debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 
 

http://www.gob.mx/sfp
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b) En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que el proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación 
de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. 
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”  en pesos mexicanos, en los plazos normados por la DF, de acuerdo al 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor 
presente en las áreas de trámite de erogaciones los siguientes documentos: 
 

UMAE DIRECCION HORARIO 

Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades Puebla C.M.N. “Manuel Ávila 

Camacho” 

Calle 2 Norte No. 2004, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, 
Pue 8:00 a 13:00 Hrs. 

 
 
“EL PROVEEDOR” durante la vigencia del contrato queda obligado a entregar a  “EL INSTITUTO” junto con  la factura de cobro respectiva, 
las “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” SAT e INFONAVIT vigentes y positivas. 
 
1.- Original del comprobante fiscal digital autorizado por el SAT,  que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los 
bienes entregados,  el número de contrato, número de alta de almacén, numero de proveedor, el no. de fianza, nombre de la afianzadora,  
los cuales deberán ser entregados respectivamente en el Departamento de  Finanzas ubicado en el edificio administrativo de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Puebla Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho”, ubicada en Calle 2 norte 
No. 2004, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Pue., con un horario de atención lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas.  
 
2.- Cargar su factura electrónica (CFDI) en el portal del IMSS página:  https://pispdigital.imss.gob.mx (deberá tener previamente su ID de 
Proveedor). 
 
3.- En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del 
Reglamento. 
 
4.- “EL PROVEEDOR”  podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios realizados, a través del esquema electrónico 

que el IMSS tiene en operación, con cualquier institución bancaria, para tal efecto deberá enviar a la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades Puebla C.M.N. “Manuel Ávila Camacho Ubicado en Calle 2 norte No. 2004, Col. Centro, C.P. 
72000, Puebla, Pue., petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado 
legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal 
y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

 
5.-  Opiniones de Cumplimiento en materia de Seguridad Social” SAT e INFONAVIT vigentes y positivas. 
 
10.1.- IMPUESTOS Y DERECHOS: 
 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente adjudicación, serán pagados por el participante 
ganador  conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
11. CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la 
firma del mismo. 

 
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración 

del contrato. 
 

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. 
 

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las aceptadas en 
esta convocatoria. 

 
5. En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje o devolución, por problemas de 

calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen el numeral 13.1 de la presente convocatoria. 
 

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente 
convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto. 

 
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio 

del proveedor. 
 
 
 
 

https://pispdigital.imss.gob.mx/
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11.1 RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con 
motivo de la presente convocatoria, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el 
cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de 
conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el artículo 99, del Reglamento 
de la Ley. 
  
12.- GARANTÍAS. 
 
12.1.- GARANTÍA DE LOS BIENES: 
 
 Se podrá solicitar al Proveedor el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a 
las establecidas en el contrato o bien, calidad inferior a la propuesta, inclusive por vicios ocultos y/o tóner defectuoso que no pueda ser 
consumido o utilizado. En cualquier caso, el Instituto notificará al Proveedor dentro del período de 5 días hábiles siguientes al momento 
en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados, comprometiéndose éste a sustituir los bienes, por 
bienes nuevos, en un plazo máximo de 2 días hábiles a entera satisfacción del Instituto, contados a partir de la fecha de notificación por 
parte del Instituto.. 
 
El Proveedor deberá entregar conjuntamente con los bienes, un escrito en papel membretado y firmado por el representante legal, en el 
que garantice la disponibilidad de los Artículos de Cocina y Comedor: 
 
 
13.2.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 
 
 Así mismo, el Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, 
deberá presentar fianza Anexo Numero 9 (nueve) expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el tipo de moneda ofertada. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por 
escrito, por parte del Instituto, a través del administrador del  contrato. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos 
del artículo 48 de la LAASSP. 
 
Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza son indivisibles, por lo que dicha garantía se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas, en razón de las características, cantidad y destino de los bienes objeto de la contratación. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por 
escrito, por parte del Instituto. 
 
  14.- TIPO ABASTECIMIENTO. 
 

a) Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta convocatoria se requiere de 1 (una) fuente de abasto, por cada partida a 
adjudicar. 
 

15.- CONTRATOS: 
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la Ley, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y 
obligaciones que se deriven de la presente convocatoria, se hace del conocimiento de los participantes en el Anexo Número 2 (dos), en el 
entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo  ofertado en las proposiciones del participante al que, 
en su caso, le sea adjudicado dicho instrumento jurídico. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la convocatoria, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general 
de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. 
 
a) Las cantidades mínimas y máximas por clave objeto de esta convocatoria, se detallan en el Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte 
de la presente convocatoria.  
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16.-  PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
 

a) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con los dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
políticas, bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos que se deriven en el presente 
procedimiento, de conformidad a lo establecido en los Artículos 45 fracción XIX, 53 y 53 bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicio del Sector Público (LAASSP) y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97 y 100 de su reglamento; aplicará las sanciones descritas 
a continuación o, en su caso, llevará a cabo la cancelación del servicio o el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
 
Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas aplican, sin considerar el I.V.A. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresando en la fórmula  que se detalla a 
continuación: 
Pca= % d x nda x vspa 
%d= porcentaje determinado en la convocatoria, invitación cotización, contrato o pedido por cada día de retraso en el inciso de la 
presentación del servicio. 
Pca= pena convencional aplicable 
vspa= valor de los servicios presentados con atraso, sin IVA. 
El etiquetado de los envases primarios deberá contener contra etiquetas sin cubrir leyendas originales, indicando la clave del bien a 10 
dígitos, en apego a lo establecido en la NOM-137-SSA1-2008. 
 
El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizará hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación, siempre y 
cuando no superen en su conjunto el 10% del valor total del contrato, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato tendrá a ser 
rescindido. 
 
El Proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las Penas Convencionales y Deductivas, 
sobre los pagos que deba cubrir, respecto de cualquier contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto o mediante las órdenes de 
ingreso correspondientes. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor de las sanciones 
correspondientes en términos de lo  
dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI-Millenium. 

 
En ningún caso, el Administrador del Contrato autoriza el pago del servicio, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor el 
monto total aplicable por sanciones.  
 
El Administrador del Contrato, será el encargado de reportar y notificar al Proveedor las penas convencionales, así como para la 
determinación y el cálculo de las mismas. 
 

Penas Convencionales 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, el Instituto aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO U OBLIGACION DEDUCCIÓN LIMITES DE INCUMPLIMIENTO 

El suministro de insumos deberá realizarse 
a partir del primer día hábil del inicio de la 
vigencia del contrato. 

 

Se aplicará una pena convencional por cada 
día de atraso (24 horas) en la prestación del 
servicio, por el equivalente al 2.5%, sobre el 
valor total de la cantidad solicitada, sin incluir 
el IVA cuando el proveedor, dentro del plazo 
señalado. 

La suma de las penas convencionales 
no deberá exceder el importe de la 
garantía 
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Deducciones 

Las deducciones se aplicarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 97 de su Reglamento y numeral 5.5.8.1 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, por  
cualquier incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el proveedor, respecto a los servicios prestados de manera parcial o 
deficiente. 
 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 
Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el Proveedor presente para su cobro. 
 

b) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la 
calidad de los servicios. 

Canje 
Las ÁREAS REQUIRENTES a través de su ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en caso de detectar en los Bienes entregados defectos o 
vicios ocultos, solicitarán al PROVEEDOR, mediante oficio o correo electrónico el canje de los mismos. 
 
 
El PROVEEDOR tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación para realizar el canje de los Bienes por otros 
lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a 
especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por la COFEPRIS. En caso de 
incumplimiento se aplicará la deducción indicada en la Convocatoria. 
 
En los casos que el PROVEEDOR no realice el canje o la recolección de los Bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme al párrafo 
anterior, las ÁREAS REQUIRENTES procederán a la disposición final de los mismos de acuerdo a lo establecido por la legislación sanitaria y 
ambiental.  
 
En el supuesto anterior, para el caso de los Bienes, cuya disposición final sea la destrucción, el PROVEEDOR cubrirá el importe de la 
destrucción, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada ÁREA 
REQUIRENTE. De no cumplir con lo anterior, se considerará como pago en exceso y se procederá en los términos del párrafo anterior, 
tomando como base la fecha límite para el cálculo de los intereses el día siguiente a la fecha límite de pago. 
 
17.- TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA ADJUNTAR LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA. 
 
El participante podrá adjuntar sus propuestas técnica y económica, así como la documentación complementaria, conforme al “Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro 
de las licitaciones públicas, Invitación a cuando menos tres personas, o adjudicaciones directas que celebren las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del año 2000. 
 
En este caso los participantes deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica en la SFP. 
 
Asimismo, los participantes deberán elaborar sus propuestas en cualquiera de los siguientes formatos: 
 
WORD 2000 (versión 8 o superior), en su caso, compactadas en formato Zip.  
EXCEL (versión 8).  
PDF (versión 4).  
HTML.   
En su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera. 
 
18.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a 
$300,000.00, sin incluir  Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el 
documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del participante sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.37 y 2.1.38 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2023, y sus actualizaciones 
emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de Diciembre de 2023, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma 
correspondiente. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los participantes que resulten con adjudicación, deberán 
presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 
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En caso de que el participante que resulte con adjudicación, no presente la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, dentro 
del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado 
con la autoridad fiscal, se estará en caso de proceder, a lo dispuesto en el artículo 46, segundo párrafo de la Ley. 
 
Si previo a la formalización del contrato, el SAT emite como negativa la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” para el 
participante que resulte con adjudicación y este no acredita la celebración del convenio con la autoridad fiscal respectiva, el Instituto 
remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por 
causas imputables al participante adjudicado. 
 
En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ publicado s en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero y 3 de abril de 2015 respectivamente,  
y en cumplimiento con el acuerdo ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR publicado en el DOF el 30 DE MARZO DE 2020, el participante y, en 
su caso los que estos últimos subcontraten, que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al 
siguiente procedimiento: 
 

I. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio 
virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso 
de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. 

II. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose 
de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada 
de la cual requiere la opinión de cumplimiento. 

III. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

IV. La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los 
siguientes sentidos: 

 
Positiva.-   Cuando el participante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se 
consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
Negativa.- Cuando el participante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social 
que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento, de conformidad a lo dispuesto por las Reglas 2.1.37 y 2.1.38 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 2023, y sus actualizaciones emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de Diciembre de 2023. 

 
a)   El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el 
participante solicitante: 

1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han 
sido asignados estén vigentes. 
2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su 
actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el 
Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo 
con el artículo 287 de la misma Ley. 
3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de 
defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones 
fiscales. 
4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace 
referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización. 

 
b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente 
garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

 
Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o 
los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, 
deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social. 
 
Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales  y Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” citadas en este 
numeral, deberán presentarse en la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, ubicada en la calle Belisario 
Domínguez No. 735, Colonia Independencia, C.P. 44340, en Guadalajara Jalisco, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
 
 
 
 

http://www.imss.gob.mx/
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19.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA. 
 
Para cualquier situación que no está prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su 
caso, la opinión de las autoridades competentes. 
 
20.- DOMICILIO PARA PRESENTAR EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SOBRE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los participantes 
podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control, o a través de Compranet en la siguiente dirección electrónica: 
cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx  por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen 
las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el área de responsabilidades, en días hábiles, dentro 
del horario de 9.00 a 15.00 horas, cuyas oficinas se ubican en: 
 
Av. Revolución Número 1586, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México. 
 
21.- INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 
 
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación 
convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al 
Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los 
documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. El 
cual es opcional para la presente convocatoria. 
 
CONFIDENCIALIDAD. 
 
El participante que resulte adjudicado acepta y se compromete a guardar estricta confidencialidad y no divulgará la información 
contenida en la presente contratación y sus anexos, así como de la que tenga conocimiento por el cumplimiento del objeto de la misma, 
respetando los derechos que sobre la información tenga; responsabilizándose, en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se 
haga aún después de la terminación del documento contractual que se derive del presente procedimiento de contratación; aceptando 
hacerse acreedor a las sanciones en que llegare a incurrir por responsabilidad penal, civil o de otra índole; por lo cual se compromete a no 
divulgarla, transmitirla, ni utilizarla en beneficio propio o de terceros. 
 
RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. 
 
Los derechos y obligaciones que se deriven de la presente contratación no podrán ser transferidos por el participante que resulte 
adjudicado a favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, el proveedor deberá de contar con el 
consentimiento por escrito del IMSS. 
 
RESPONSABILIDAD LABORAL. 
 
Queda expresamente estipulado que el personal encargado de la prestación del servicio y cualquier otra actividad a cargo del prestador 
del servicio en relación a la referida prestación, objeto de la presente contratación, o bien cualquier otro que el participante que resulte 
adjudicado emplee para el cumplimiento de cualquier obligación derivada del Documento Contractual, estará bajo la responsabilidad y 
dirección del mismo y, por lo tanto, en ningún momento se considerará al IMSS “como patrón  sustituto, ni tampoco al participante 
que resulte adjudicado como intermediario; en virtud de lo anterior, “no tendrá relación ni obligación alguna de carácter laboral, fiscal 
o en materia de seguridad social, con dicho personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de las 
reclamaciones que se pudieran presentar en su contra. 
 
 
22.  TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación consolidada de “artículos de cocina y comedor”, de 
las claves relacionadas, el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas 
requeridas. 
 
Para lo anterior, se anexa disponibilidad presupuestal, en la Partida presupuestal 21057001, en la que se muestra que no se ha liberado el 
presupuesto para el ejercicio 2024. 
 

c) Vigencia de la contratación 
 
La vigencia del contrato será a partir del 26 Febrero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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d) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que 
corresponda. 

Lugares y Condiciones de Entrega. 
 
El PROVEEDOR deberá considerar para la entrega-recepción de los Bienes, llevar el personal suficiente para la descarga y estiba de los 
Bienes, así como el emplayado y entarimado de los mismos, en el horario de atención establecido. 
El horario de recepción es de 08:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 
El domicilio de entrega es 24 Oriente entre 2 y 4 Norte No. 2004 C.P. 72000, en el área de Recepción de Almacén (sótano de la Unidad). 
 
Condiciones de entrega. 
En caso de que el proveedor entregue a través de paquetería, deberá pegar en el empaque la orden de reposición, con la finalidad de que 
en almacén en el área de recepción se valide que corresponde a una entrega en el mismo. Así mismo deberá anexar toda la 
documentación requerida en el interior del empaque: 
 
 
 

Documentos que se deberán integrar a la entrega por los proveedores, conforme a las POBALINES:   

• Orden, en la que se indique el número de lote, fecha de caducidad (en caso de aplicar) número de piezas, 
descripción de los bienes, precio unitario y costo total. 

• Informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante o Titular 
del Registro Sanitario. 

• Escrito que garantice que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, 
contados a partir de la fecha de entrega de éstos. 

• Carta compromiso de canje, cuando se entreguen bienes con una caducidad de entre doce y hasta de 9 
(nueve) meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear en un 
plazo máximo de 10 días hábiles aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil. *Se podrá 
entregar bienes con una caducidad menor a 9 (nueve) meses, únicamente en los casos de bienes que por su 
naturaleza cuentan con una vida útil menor a partir de la fecha de fabricación.  

 
Adicional a lo anterior, por favor solicitar al momento el acuse de recibido para el pago correspondiente al proveedor, para las entregas 
por paquetería.   
 
 
El PROVEEDOR deberá empacar y embalar los Bienes de tal forma que preserven sus características originales durante el transporte, las 
maniobras de estiba y almacenaje.  
 
 
En los casos en que los Bienes requieran de instructivos y manuales de uso, deberán presentarse en idioma español conforme a los 
marbetes autorizados por la COFEPRIS. 
 
Los envases primarios y secundarios serán proporcionados por el PROVEEDOR, en la inteligencia que deberán garantizar que los Bienes 
se conserven en condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje y; que la calidad del bien se mantenga 
durante el periodo de garantía y/o vida útil.  
 
El PROVEEDOR podrá entregar los Bienes procedentes del mismo lote o de más de un lote. 
 
En el transporte de los Insumos se observará lo siguiente: 
 

I. Por ningún motivo podrán utilizarse vehículos destinados al transporte de plaguicidas, nutrientes vegetales, substancias 
tóxicas y peligrosas o productos de aseo con acción corrosiva; 

 
II. Cuando se utilicen medios de transporte público, los Insumos estarán envasados y empacados, de tal manera que 

cumplan las condiciones ambientales necesarias para que se conserven sus propiedades; 
 

III. Las cámaras de refrigeración deberán tener control gráfico de la temperatura y sus puertas permanecerán abiertas el 
mínimo de tiempo indispensable para sacar o introducir un medicamento; 
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IV. Los productos biológicos se mantendrán a la temperatura de refrigeración farmacopea o a la establecida en la etiqueta del 
producto; 

 
V. El medio de transporte deberá reunir los requisitos y condiciones de seguridad establecidos y sus operadores deberán 

estar capacitados para aplicar las medidas de emergencia ante eventualidades y accidentes. Para este fin, la Secretaría se 
coordinará con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás autoridades competentes, y 

 
VI. Los medios de transporte que se utilicen para el acarreo y distribución de la materia prima o producto terminado, estarán 

construidos con materiales resistentes a la corrosión, lisos, impermeables, no tóxicos y que puedan ser limpiados con 
facilidad. Todos los vehículos se mantendrán siempre limpios y en buen estado de conservación. El equipo que sea 
instalado en ellos asegurará la conservación de los productos e impedirá la entrada y proliferación de plagas o su 
contaminación. 

 
Los Bienes estarán sujetos a verificación y/o revisión en todo momento durante su entrega-recepción, con el objeto de validar las 
condiciones de entrega tanto para empaques, envases y cantidades, pudiendo ser rechazadas aquellas que no cumplan con las mismas. 
Motivos por los cuales un producto no cumple en la inspección física por atributos. 
La siguiente lista es enunciativa más no limitativa. 
 

 Cajas colectivas deterioradas (manchadas, mojadas o rotas, etc.) 
 Cajas colectivas sin identificación de su contenido y leyendas ilegibles. 
 Mezcla de productos o lotes en un solo empaque colectivo. 
 Contaminación visible en las cajas colectivas. 
 Discordancia entre envases ya sea colectivo, secundarios o primarios. 
 Textos o leyendas no adecuadas a la descripción. 
 Envases primarios, secundarios o colectivos con etiquetas e impresiones ilegibles o sin ellas. 
 Diseño y fabricación o acondicionamiento inadecuado en envases primarios o secundarios. 
 Envases vacíos o deteriorados. 
 Caja o etiqueta incorrecta. 
 Envases primarios o secundarios sucios o manchados. 
 Envases con datos incompletos, faltantes o con escurrimientos. 
 Número de lote equivocado o ausente en envase primario o secundario. 
 Fecha de caducidad equivocada o ausente en envase primario, secundario y colectivo. 
 Marca, procedencia o fabricante diferente a la estipulada en su oferta, pedido y remisión. 
 Falta del instructivo en idioma español correspondiente. 
 Productos que no correspondan a las especificaciones del pedido y cuadro básico respectivo. 
 Productos que sean alterados en su empaque original sin la autorización correspondiente. 
 Productos a los que se les borre leyendas del fabricante. 
 Bienes con características físicas con deterioro evidente tales como, color, textura, aspecto, presencia de partículas ajenas, 

sedimentos entre otros. 
 
No se aceptarán Bienes similares, distintos, equivalentes o alternativos a los que se indican. 
 
Los bienes deberán contener en los envases primarios, secundarios y empaques colectivos la siguiente leyenda: “Propiedad del Sector 
Salud, queda prohibida su venta”. 
 
Se verificará que los Bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y las condiciones de 
embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega de los Bienes  
 
 
que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno, así como la 
calidad se mantenga durante el periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente si así lo requiere el manejo del material. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos y 
aceptados los Bienes y se aplicará la sanción correspondiente. 
 
CALIDAD DE LOS BIENES. 
Cuando las ÁREAS REQUIRENTES y/o las áreas usuarias de los Bienes generen un reporte de incidentes adversos y lo determinen 
procedente, podrán solicitar la realización de pruebas de funcionalidad y calidad por un laboratorio tercero autorizado por la COFEPRIS, 
cuyos gastos correrán por parte del PROVEEDOR. 
 
 
MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES. 
El PROVEEDOR que resulte adjudicado con la presentación de su propuesta, acepta responder en cualquier caso de los defectos y vicios 
ocultos de los bienes, tanto durante el tiempo de vigencia del pedido respectivo como durante la vida útil del producto, debiendo cumplir 
con las obligaciones de canje. 
 
Además, el PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de 
su parte, llegue a causar a las ÁREAS REQUIRENTES y/o terceros. 
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e) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la 

calidad de los servicios. 
Canje 

Las ÁREAS REQUIRENTES a través de su ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en caso de detectar en los Bienes entregados defectos o 
vicios ocultos, solicitarán al PROVEEDOR, mediante oficio o correo electrónico el canje de los mismos. 
 
El PROVEEDOR tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación para realizar el canje de los Bienes por otros 
lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a 
especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por la COFEPRIS. En caso de 
incumplimiento se aplicará la deducción indicada en la Convocatoria. 
 
En los casos que el PROVEEDOR no realice el canje o la recolección de los Bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme al párrafo 
anterior, las ÁREAS REQUIRENTES procederán a la disposición final de los mismos de acuerdo a lo establecido por la legislación sanitaria y 
ambiental.  
 
En el supuesto anterior, para el caso de los Bienes, cuya disposición final sea la destrucción, el PROVEEDOR cubrirá el importe de la 
destrucción, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada ÁREA 
REQUIRENTE. De no cumplir con lo anterior, se considerará como pago en exceso y se procederá en los términos del párrafo anterior, 
tomando como base la fecha límite para el cálculo de los intereses el día siguiente a la fecha límite de pago. 

 
Devolución 
Cuando las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS) revoquen el Registro Sanitario de los Bienes que hayan resultado adjudicados, el ÁREA 
REQUIRENTE, a través de  
 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO solicitará al PROVEEDOR la recolección de los insumos en el domicilio que para tal efecto señale el 
ÁREA REQUIRENTE, sin costo alguno para ésta, la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir 
de su notificación.  
 
En los casos que el PROVEEDOR no realice la recolección de los Bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme al párrafo anterior, el 
ÁREA REQUIRENTE procederá a la disposición final de los mismos de acuerdo a lo establecido por la legislación sanitaria y ambiental.  
 
El PROVEEDOR deberá entregar todos los Bienes cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley General de Salud, 
Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 
 
De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
aplicación de las garantías de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, es 
decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes o servicios que no sean entregados a entera satisfacción del Instituto. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma 
inmediata, siempre y cuando el Proveedor haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales durante la vigencia del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.5.5.5 de los POBALINES del Instituto. 
 

f) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición o 
pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 

 
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario) conforme a las entregas efectivamente realizadas, de acuerdo 
con los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago”. 
 
Para que el administrador del contrato autorice el pago, el Proveedor deberá haber cumplido con lo establecido en el punto lugar y 
condiciones de entrega de los presentes términos y condiciones, para lo cual deberá acompañar a la impresión de la factura, copia de los 
acuses del escrito que se establece en el mismo numeral. 
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega en el Departamento de Finanzas de la 
UMAE Hospital de Especialidades Puebla, Contabilidad y Erogaciones y/o División de Trámite de Erogaciones, dependiente de la 
Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones del Instituto que corresponda a la partida adjudicada de conformidad por parte 
del Proveedor, de los siguientes documentos: 
 

 Factura electrónica impresa debidamente autorizada que reúna los requisitos Fiscales respectivos, en la que se indique 
el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el documento que avale la prestación del 
servicio, número de fianza y denominación social de la afianzadora. 
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 Para el trámite de pago el Proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación 
electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 
validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a 
proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la 
carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

 El Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) a favor del 
IMSS previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

 En caso de aplicar, el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena 
convencional por atraso o deficiencia del servicio. En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los  servicios, sí no se 
ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, 
así como su registro y validación en el Sistema PREI-MILLENIUM. 

 El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que 
el IMSS tiene en operación, para tal efecto en los contratos se deberá incluir el número de cuenta, CLABE, banco y 
sucursal, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

 El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor 
está contratada con BANORTE, BBVA, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI 
(Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

 Para que el Proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá notificarlo por 
escrito al IMSS con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del 
contrato o en su caso el titular del área requirente deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión el área 
responsable de autorizar dicha cesión. 

 El Proveedor podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS. 

 El Jefe de Servicios y/o Área de Apoyo Operativo de la División de Inmuebles Centrales al momento de revisar la 
documentación presentada para cobro, deberá verificar que se incluya la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social”, positiva y vigente en caso contrario devolverá la documentación. 

Requisitos internos institucionales para trámite de pago: 
 
 Con el ingreso de la primera factura deberá (el Proveedor) presentar copia del contrato debidamente formalizado y copia de las 

fianzas de cumplimiento de contrato y de responsabilidad civil con sello de recepción del área contratante. 

 Orden de reposición con sello de recepción   

 Los documentos y facturas no deben contener tachaduras ni enmendaduras. 

Se validará el correcto cálculo de las operaciones aritméticas, así como el desglose de los impuestos y/o retenciones según sea el caso. 
 
Para tramitar el pago la facturación correspondiente al gasto efectivamente devengado a más tardar 5 días posteriores al mes en que 
corresponda, cuidando de no tramitar facturación anticipada a la entrega de los bienes y servicios, lo anterior para el adecuado ejercicio 
presupuestal. 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (Intrabancario e Interbancario) el Proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del 
registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les 
serán devueltos en el mismo acto. 
 
En el caso que el Proveedor se encuentre inscrito en el registro único de proveedores, no será necesario presentar la información 
solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta  
de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada. 
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Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social aceptará del Proveedor, en el supuesto que tenga cuentas líquidas y exigibles a su 
cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el 
artículo 40 b, de la ley del seguro social. 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso. 
 
En caso de que el Proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del 
Reglamento de la ley. 
 

g) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del 
mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, 
fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 

 
Para el presente se solicitará oficio de entrega anticipada de acuerdo a la existencia en el almacén de la UMAE. 
 
Información adicional 
 
Rescisión Administrativa 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) en 
términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y numeral 5.3.20 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social: 
 

 Cuando el Proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma de este. 
 

 Cuando el Proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración 
del contrato. 

 
 Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. 

 
 Cuando se compruebe que el Proveedor haya entregado servicios con características distintas a las pactadas en esta Licitación 

o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidades solicitadas por el Instituto. 
 

 En caso de que el Proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos 
o vicios ocultos, de acuerdo con lo estipulado. 
 

 Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones de los contratos, con excepción de 
los derechos de cobro, previa autorización del Instituto. 
 

 Cuando los servicios entregados no estén acordes a lo establecido en el Anexo Técnico o los Términos y Condiciones. 
 

 En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique al Instituto la 
sanción impuesta al proveedor con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento 
licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la “LAASSP”. 
 

 Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor, sea sancionado por parte del Instituto con penalizaciones o 
deducciones sobre el mismo concepto de los bienes que proporciona al Instituto y con ello se afecten los intereses del Instituto. 
 

 Cualquier otra causa de rescisión determinada en los presentes Términos y Condiciones. 
 
Terminación Anticipada 
De conformidad con los artículos 54 y 55 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su 
Reglamento, El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de  requerir los servicios y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un 
daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo 
de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
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Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
 

1. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado por un monto superior a 
trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, la opinión  del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, a través del documento vigente expedido por el SAT, conforme lo establece las 
Reglas 2.1.31 2.1.39 de la resolución miscelánea fiscal para 2022, publicada en el diario oficial de la federación el 27 de diciembre de 2021. 
 

2. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único y 
ACDO.SA1.HCT.260220/64.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico, relativo a la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, el licitante que resulte adjudicado por un monto superior a trescientos mil pesos sin incluir el 
impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar  
 
previo a la firma del contrato, la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, a 
través del documento vigente expedido por el IMSS, de conformidad con el procedimiento establecido en el citado ACUERDO, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015. 
 

3. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE INFONAVIT. 

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado por un monto superior a 
trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, que cuenta por sí o 
por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato con el documento correspondiente, vigente, 
expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 
 
Datos Generales y Notificaciones Oficiales  
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en su Propuesta Técnica, 
escrito en donde presenten los siguientes datos: 
 
Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación y en su caso el 
contacto para todo tipo de notificaciones. 
Cargo. 
Domicilio. 
Teléfono (oficina y celular). 
Correo electrónico. 
El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al Administrador del 
Contrato de la partida adjudicada. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la 
empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto se considerará de carácter oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las 
situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico. 

 Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 

Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 
Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 

 Nombre completo del contacto oficial. 
 Cargo. 
 Matrícula. 
 Domicilio. 
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 Correo electrónico. 

Del Prestador del Servicio. 
 Nombre completo del representante legal. 
 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio. 
 Correo electrónico. 

 
Administrador del Contrato  
 
Para el presente procedimiento la formalización de los contratos y administración de los mismos se realizará por la UMAE, siendo el 
administrador del Contrato en el caso de las UMAE los Directores y los Jefes de División que dependan directamente de la Dirección de la 
UMAE, o quienes designen éstos con nivel inmediato inferior a ellos. 
 
La UMAE designan a su respectivo Administrador del Contrato, el cual es responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el 
Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las 
condiciones contractuales lo requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 
mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 
 
Representante Técnico Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el Titular de la Oficina de Conservación y/o quienes se designe, 
participará como representantes del Área Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se cumpla 
con los requerimientos solicitados en este documento y el Anexo Técnico. 
 
 
23.- ANEXOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           
 
 
 
 

PROYECTO DE CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA  
NÚM. IA-50-GYR-050GYR046-N-7-2024 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR  PARA EL EJERCICIO 2024 

 

Página 31 de 67 

  
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 
COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE HE  C.M.N. “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

ACREDITACION 
 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con 
facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente adjudicación nacional, a nombre y representación de: ___(persona 
física o moral)___. 
 
No. de la ADJUDICACIÓN__________________________. 
 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
Teléfonos:                                                Fax: 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

 
(firma) 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
REQUERIMIENTO  

 

Prog. gpo gen esp dif var Descripción Uni Cant 
Tipo 
pres 

C
A

N
T

ID
A

D
 

M
IN

IM
A

 

C
A

N
T

ID
A

D
 

M
A

X
IM

A
 

1 120 118 0260 01 01 

BATIDOR MANUAL, TIPO 
FRANCES(GRUESO), DE ACERO 
INOXIDA-BLE, EN FORMA DE 
GLOBO, DE30 CM DE LONGITUD. 

PIEZA 1 PIEZA 3 6 

2 120 133 0345 00 01 

BOTE PARA BASURA, DE 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, 
CON REBORDE REFORZADO, 
AGARRADERAS Y BASE RODABLE 
INTEGRADA, 52 X 60 X 91 CM., CON 
TAPA, TIPO DOMESTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 

3 120 160 0010 00 01 

CAJA DE ESTIBA DE PLASTICO 
RIGIDO O TARA DE PLASTICO 
RIGIDO DE 37 CM. DE ALTURA X 42 
CM. DE ANCHO X 73 CM. DE LARGO. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 

4 120 198 0040 01 01 

CHAROLA DE UNICEL 
RECTANGULAR, DE 23 X 30 CM. 
CAJA CON 1000 PIEZAS PARA 
COLACION. 

BOLSA 500 PIEZA 2 4 

5 120 198 1436 00 01 

CHAROLA INSERTO, PARA USO 
ENBA\O MARIA, DE 
POLICARBONATOEN COLOR CLARO 
TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD 
PARA 8 L. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 

6 120 198 1444 00 01 

CHAROLA INSERTO, PARA USO 
ENBA\O MARIA, DE 
POLICARBONATOEN COLOR CLARO 
TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD 
PARA 3.7 L. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 

7 120 198 1535 01 01 

CHAROLA RECTANGULAR DE FIBRA 
DE VIDRIO O POLIESTIRENO EN 
COLOR CAFE DE 35 CMS. DE LARGO 
POR 27 CMS. DE ANCHO CON CEJA 
DE 2 CMS. DE ALTURA. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 

8 120 213 0454 03 01 

COLADOR CHINO ESTAÑADO DE 30 
CM. DE DIAMETRO CON MAZO DE 
POLIPROPILENO O PLASTICO DE 
ALTA RESISTENCIA. 

PIEZA 1 PIEZA 2 3 

9 120 253 0018 00 01 

CUCHARA, DE PLASTICO DURO, -
PARA ALIMENTOS SECOS A GRA--
NEL, CON CAPACIDAD PARA 700A 
900 G, CON PERFORACION ENLA 
PARTE SUPERIOR DEL MANGO. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 

10 120 253 0034 01 01 
CUCHARA, CAFETERA, DE 
ACEROINOXIDABLE 430, CON EL 
EMBLEMA DEL I.M.S.S. GRABADO. 

PIEZA 1 PIEZA 200 500 

11 120 253 0406 01 01 

CUCHARA, PARA SERVICIO, PER-
FORADA, DE ACERO 
INOXIDABLE430, DE 39 A 40 CM DE 
LO NGI-TUD. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 

12 120 253 0430 01 01 
CUCHARA SOPERA, DE ACERO 
INOXIDABLE 430, CON EL 
EMBLEMADEL I.M.S.S. GRABADO. 

PIEZA 1 PIEZA 120 300 
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13 120 253 0505 03 01 
CUCHARA CAFETERA DE PLASTICO 
(DE RESINA DE POLIESTIRENO), 
DESECHABLE. 

CAJA 2000 PIEZA 16 40 

14 120 253 0612 01 01 
CUCHARA DE COCINA, ACERO 
INOXIDABLE, 40 CM. MANGO DE 
PLASTICO, TIPO DOMESTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 4 10 

15 120 258 0401 01 01 
CUCHARON, DE ACERO 
INOXIDABLE, CON CAPACIDAD 
PARA 180 ML. 

PIEZA 1 PIEZA 5 12 

16 120 263 0305 02 01 

CUCHILLO, PARA PAN DE ACERO 
INOXIDABLE 440, DE FILO 
ONDULADO CON HOJA DE 20 CM. Y 
MANDO DE PLASTICO O 
POLIURETANO. 

PIEZA 1 PIEZA 1 1 

17 120 263 0602 02 01 

CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE 
TIPO CHEF CON HOJA DE 30 CM. 
CON MANGO DE PLASTICO O 
POLICARBONATO. 

PIEZA 1 PIEZA 4 10 

18 120 376 0101 02 01 

ESPATULA PALETA, SOLIDA, DE 
ACERO INOXIDABLE, CON MANGO 
DE PLASTICO O POLIURETANO, DE 
17.5 CM. EL LARGO DE LA HOJA Y 60 
CM. DE LARGO TOTAL. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 

19 120 406 0170 00 01 
EXPRIMIDOR, DE ALUMINIO FUN-
DIDO, PARA LIMONES. 

PIEZA 1 PIEZA 4 8 

20 120 546 0379 00 01 
JARRA, CON TAPA, PARA BURO,DE 
PLASTICO, CON CAPACIDADPARA 
1.5 L. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 

21 120 565 0011 01 01 

LICUADORA, VASO DE VIDRIO 
TRANSPARENTE, BASE METALICA 
CROMADA, CUCHILLAS LARGAS DE 
ACERO INOXIDABLE, 3 
VELOCIDADES, CAPACIDAD 1.25 
LITROS, TIPO DOMESTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 2 3 

22 120 605 0013 00 01 

MANOPLA PARA ASIR UTENSILIOS 
CALIENTES, EXTERIOR DE TELA 
AHULADA, INTERIOR DE ALGODON, 
TAMA¥O ESTANDAR, TIPO 
DOMESTICO. 

PAR 1 PAR 2 5 

23 120 607 0011 01 01 
MANTEL BLANCO PARA TABLON DE 
3.00 X 2.00 DE GRANITE 100% 
ALGODON.VER ANEXO TECNICO 

PIEZA 1 PIEZA 12 28 

24 120 686 0213 01 01 
PALA DE ACERO INOXIDABLE LISA 
CON MANGO DEL MISMO 
MATERIAL. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 

25 120 691 0158 01 01 

PALETA PERFORADA (VOLTEADOR) 
DE ACERO INOXIDABLE, CON 
MANGO DE POLIETILENO, CON 
HOJA DE 16 CM. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 

26 120 703 0014 00 01 
PAPEL ALUMINIO, DE 30 CM. DE 
ANCHO POR 400 M. DE LARGO. 

ROLLO 1 ROLLO 24 60 

27 120 703 0022 00 01 PAPEL AUTOADHERIBLE, DE 30 CM. 
DE ANCHO POR 600 M. DE LARGO. 

ROLLO 1 ROLLO 80 200 

28 120 706 0102 02 01 

MONDADOR Y RASPADOR, DE 
ACERO INOXIDABLE, CON MANGO 
DE POLIETILENO. 
 
 

PIEZA 1 PIEZA 8 20 
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29 120 726 0157 01 01 
PINZA PARA PAN, TIPO TENAZA,DE 
PLASTICO DURO, DE 30 CMDE 
LARGO. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 

30 120 726 0165 01 01 
PINZA PARA ENSALADA DE ACERO 
INOXIDABLE. PIEZA 1 PIEZA 4 8 

31 120 736 0247 00 01 

PLATO, CON TRES DIVISIONES,-DE 
PLASTICO (DE RESINA DE 
POLIESTIRENO), DESECHABLE,  DE-
210 A 215 MM DE DIAMETRO, EN 
PAQUETE CON 25 PIEZAS. 

PAQUETE 25 PIEZA 40 100 

32 120 784 0099 01 01 

RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-
LICARBONATO, EN COLOR 
CLARO,TRANSPARENTE, CON 
CAPAC IDADPARA 6 L, CON TAPA 
DE CIERREHERMETICO. 

PIEZA 1 PIEZA 4 10 

33 120 849 0100 02 01 

TABLA, DE POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD, DE UNA SOLA PIEZA, DE 
70 X 45 X 2.5 CM, COLOR ROJO, 
VERDE, AZUL, BEIGE, AMARILLO Y 
BLANCO (AL SOLICITAR INDICAR 
COLOR). 

PIEZA 1 PIEZA 2 5 

34 120 853 0020 00 01 

TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, 
PARA USO EN BA\O MARIA,DE 
POLICARBONATO, EN C 
OLORCLARO TRANSPARENTE, CON 
CAPACIDAD PARA 11.7 A 19 L. 

PIEZA 1 PIEZA 6 15 

35 120 853 0038 00 01 

TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, 
PARA USO EN BA\O MARIA,DE 
POLICARBONATO, EN C 
OLORCLARO TRANSPARENTE, CON 
CAPACIDAD PARA 5 A 8 L. 

PIEZA 1 PIEZA 3 6 

36 120 853 0046 00 01 

TAPA INSERTO, PARA RECIPIEN-TES, 
PARA USO EN BA\O MARIA,DE 
POLICARBONATO, EN C 
OLORCLARO TRANSPARENTE, CON 
CA-PACIDAD PARA 3.7 A 5.7 L. 

PIEZA 1 PIEZA 3 6 

37 120 853 0095 00 01 

TAPA DE BAQUELITA RESISTENTE A 
LA ESTERILIZACION, PARA FRASCO 
DE LECHE MATERNA Y SUCEDANEO 
COLOR AZUL, ROSCA 
UNIVERSAL.VER ANEXO TECNICO 

PIEZA 1 PIEZA 880 2200 

38 120 853 0103 00 01 

CUCHARA SOPERA DE PLASTICO 
(DE RESINA DE POLIESTIRENO). 
CAJA CON 1000 PIEZAS, 40 
PAQUETES DE 25 PIEZAS CADA 
UNO. 

CAJA 1000 PIEZA 20 50 

39 120 859 0057 02 01 

TAZA, DE MELAMINA, EN COLOR 
AMARILLO, CON CAPACIDAD PARA 
200 ML AL RAS, DE 9.5 CM DE 
DIAMETRO Y 5.5 CM DE ALTURA, 
CON EL EMBLEMA DEL I.M.S.S. 
GRABADO. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 

40 120 864 0407 00 01 
TAZON PARA SOPA DE 
MELAMINACOLOR AMARILLO, 
CAPACIDAD 280 ML. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 
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41 120 864 0118 02 01 

TAZON, PARA FRIJOLES, DE 
MELAMINA, EN COLOR BLANCO, 
CON CAPACIDAD PARA 150 ML. AL 
RAS, DE 14.5 CM. DE DIAMETRO Y 3 
CM DE ALTURA, CON EL EMBLEMA 
DEL I.M.S.S. GRABADO. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 

42 120 869 0105 01 01 

TENEDOR, PARA COCINA, DE DOS 
PUNTAS, DE ACERO INOXIDABLE, 
DE 39.5 CM DE LARGO TOTAL, CON 
MANGO DE POLIURETANO O 
PLASTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 

43 120 869 0279 00 01 
TENEDOR, PARA CUBIERTOS, DE-
ACERO INOXIDABLE 430, CON 
ELEMBLEMA DEL I.M.S.S. GRA BADO 

PIEZA 1 PIEZA 100 250 

44 120 880 0019 00 01 

TERMOMETRO, PARA ALIMENTOS 
,DE INSERCION, TIPO PLUMA,CON 
PUNTA DE ACERO INOXI DA -BLE 
GRADO ALIMENTICIO, DE 15CM DE 
LARGO DE LA PUNTA, CONMANGO 
DE PLASTICO, R ANGO 
DETEMPERATURA DE -50 A 
+150GRADOS CENTIGRADOS. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 

45 120 951 0112 00 01 

VASO, PARA GELATINA, DE 
PLASTICO, (EN RESINA DE 
POLIESTIRENO), DESECHABLE, CON 
CAPACIDAD PARA 125 A 150 ML, EN 
PAQUETE CON 50 PIEZAS. 

PAQUETE 50 PIEZA 39 96 

46 120 951 0724 01 01 

VASO, DE POLICARBONATO, EN -
COLOR CLARO TRANSPARENTE 
,CON CAPACIDAD PARA 150 M L 
ALRAS. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 

47 120 960 0111 01 01 

VOLTEADOR DE ACERO 
INOXIDABLE, 45 CM DE LARGO, 
PALA FLEXIBLE PARA VOLTEAR, 
MANGO DE PLASTICO, TIPO 
DOMESTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 5 12 

48 120 784 0081 01 01 

RECIPIENTE, CON ASAS, DE PO-
LICARBONATO, EN COLOR 
CLAROTRANSPARENTE, CON 
CAPAC IDADPARA 4 L, CON TAPA 
DE CIERREHERMETICO. 

PIEZA 1 PIEZA 2 3 

49 120 198 1428 00 01 

CHAROLA INSERTO, PARA USO 
ENBA\O MARIA, DE 
POLICARBONATOEN COLOR CLARO 
TRANSPARE NTE,CON CAPACIDAD 
PARA 5 L. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

 
ANEXO TECNICO CON OBSERVACION EN CADA CLAVE POR LO REQUERIDO EN EL SERVICIO 
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1 120 118 0260 01 01 

BATIDOR MANUAL, TIPO 
FRANCES(GRUESO), DE 
ACERO INOXIDA-BLE, EN 
FORMA DE GLOBO, DE30 
CM DE LONGITUD. 

PIEZA 1 PIEZA 3 6 
Se requieren de diferente grosor en 
el alambre del globo: una sola 
entrega en Marzo 

2 120 133 0345 00 01 

BOTE PARA BASURA, DE 
POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD, CON 
REBORDE REFORZADO, 
AGARRADERAS Y BASE 
RODABLE INTEGRADA, 52 
X 60 X 91 CM., CON TAPA, 
TIPO DOMESTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 

Se requieren de color negro y/o 
verde institucional, 4 se requieren 
para el almacén, se requieren dos 
entregas al año.   

3 120 160 0010 00 01 

CAJA DE ESTIBA DE 
PLASTICO RIGIDO O TARA 
DE PLASTICO RIGIDO DE 
37 CM. DE ALTURA X 42 
CM. DE ANCHO X 73 CM. 
DE LARGO. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 
Se requiere verde Institucional y/o 
negra se requiere una sola entrega 
en Marzo  

4 120 198 0040 01 01 

CHAROLA DE UNICEL 
RECTANGULAR, DE 23 X 
30 CM. CAJA CON 1000 
PIEZAS PARA COLACION. 

BOLSA 500 PIEZA 2 4 A SOLICITUD DEL SERVICIO.  

5 120 198 1436 00 01 

CHAROLA INSERTO, 
PARA USO ENBA\O 
MARIA, DE 
POLICARBONATOEN 
COLOR CLARO 
TRANSPARE NTE,CON 
CAPACIDAD PARA 8 L. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 Una sola entrega en Marzo 2024. 

6 120 198 1444 00 01 

CHAROLA INSERTO, 
PARA USO ENBA\O 
MARIA, DE 
POLICARBONATOEN 
COLOR CLARO 
TRANSPARE NTE,CON 
CAPACIDAD PARA 3.7 L. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 Una sola entrega en Marzo 2024. 

7 120 198 1535 01 01 

CHAROLA RECTANGULAR 
DE FIBRA DE VIDRIO O 
POLIESTIRENO EN 
COLOR CAFE DE 35 CMS. 
DE LARGO POR 27 CMS. 
DE ANCHO CON CEJA DE 
2 CMS. DE ALTURA. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 Una sola entrega en Marzo 2024. 

8 120 213 0454 03 01 

COLADOR CHINO 
ESTAÑADO DE 30 CM. DE 
DIAMETRO CON MAZO 
DE POLIPROPILENO O 
PLASTICO DE ALTA 
RESISTENCIA. 

PIEZA 1 PIEZA 2 3 Una sola entrega en Marzo 2024. 
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Observaciones 

9 120 253 0018 00 01 

CUCHARA, DE PLASTICO 
DURO, -PARA 
ALIMENTOS SECOS A 
GRA--NEL, CON 
CAPACIDAD PARA 700A 
900 G, CON 
PERFORACION ENLA 
PARTE SUPERIOR DEL 
MANGO. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 Una sola entrega en Marzo 2024. 

10 120 253 0034 01 01 

CUCHARA, CAFETERA, DE 
ACEROINOXIDABLE 430, 
CON EL EMBLEMA DEL 
I.M.S.S. GRABADO. 

PIEZA 1 PIEZA 200 500 
Una sola entrega en Marzo, se 
aumenta derivado de la reubicación 
de pediatría del HGR No. 36 

11 120 253 0406 01 01 

CUCHARA, PARA 
SERVICIO, PER-FORADA, 
DE ACERO 
INOXIDABLE430, DE 39 A 
40 CM DE LO NGI-TUD. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 
Una sola entrega en Marzo se 
requiere que el mango tenga una 
longitud de  50 A 60 CM de largo. 

12 120 253 0430 01 01 

CUCHARA SOPERA, DE 
ACERO INOXIDABLE 430, 
CON EL EMBLEMADEL 
I.M.S.S. GRABADO. 

PIEZA 1 PIEZA 120 300 

Se aumenta derivado de que se 
utliza en desayuno y cena de 
hospitalización. Con una merma del 
3% 

13 120 253 0505 03 01 

CUCHARA CAFETERA DE 
PLASTICO (DE RESINA DE 
POLIESTIRENO), 
DESECHABLE. 

CAJA 2000 PIEZA 16 40 Una sola entrega en Abril 2024 

14 120 253 0612 01 01 

CUCHARA DE COCINA, 
ACERO INOXIDABLE, 40 
CM. MANGO DE 
PLASTICO, TIPO 
DOMESTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 4 10 
Dos entregas Marzo y julio; se 
requiere de 50 A 60 CM de largo 
con pretección en el mango. 

15 120 258 0401 01 01 

CUCHARON, DE ACERO 
INOXIDABLE, CON 
CAPACIDAD PARA 180 
ML. 

PIEZA 1 PIEZA 5 12 
Una sola entrega en Marzo  SE 
REQUIERE MANGO DE 50 CM CON 
PROTECCIÓN  

16 120 263 0305 02 01 

CUCHILLO, PARA PAN DE 
ACERO INOXIDABLE 440, 
DE FILO ONDULADO 
CON HOJA DE 20 CM. Y 
MANDO DE PLASTICO O 
POLIURETANO. 

PIEZA 1 PIEZA 1 1 Una sola entrega en Marzo 2024. 

17 120 263 0602 02 01 

CUCHILLO DE ACERO 
INOXIDABLE TIPO CHEF 
CON HOJA DE 30 CM. 
CON MANGO DE 
PLASTICO O 
POLICARBONATO. 

PIEZA 1 PIEZA 4 10 

Dos entregas Marzo y julio se 
requiere que el color del mango sea 
rojo; azul, verde amarillo y blanco; 
que la hoja del filo tenga de ancho 
de 6 a 7 CM. 
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Observaciones 

18 120 376 0101 02 01 

ESPATULA PALETA, 
SOLIDA, DE ACERO 
INOXIDABLE, CON 
MANGO DE PLASTICO O 
POLIURETANO, DE 17.5 
CM. EL LARGO DE LA 
HOJA Y 60 CM. DE LARGO 
TOTAL. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 
Una sola entrega Marzo el mango 
debe ser de 5O A 60 CM. Debe ser 
lisa. 

19 120 406 0170 00 01 
EXPRIMIDOR, DE 
ALUMINIO FUN-DIDO, 
PARA LIMONES. 

PIEZA 1 PIEZA 4 8 Una sola entrega en Marzo 2024. 

20 120 546 0379 00 01 
JARRA, CON TAPA, PARA 
BURO,DE PLASTICO, CON 
CAPACIDADPARA 1.5 L. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 Una sola entrega en julio 2024. 

21 120 565 0011 01 01 

LICUADORA, VASO DE 
VIDRIO TRANSPARENTE, 
BASE METALICA 
CROMADA, CUCHILLAS 
LARGAS DE ACERO 
INOXIDABLE, 3 
VELOCIDADES, 
CAPACIDAD 1.25 LITROS, 
TIPO DOMESTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 2 3 Una sola entrega en julio 2024. 

22 120 605 0013 00 01 

MANOPLA PARA ASIR 
UTENSILIOS CALIENTES, 
EXTERIOR DE TELA 
AHULADA, INTERIOR DE 
ALGODON, TAMA¥O 
ESTANDAR, TIPO 
DOMESTICO. 

PAR 1 PAR 2 5 
Una sola entrega se requiere que el 
largo del mango sea entre 60 y 80  
CM 

23 120 607 0011 01 01 

MANTEL BLANCO PARA 
TABLON DE 3.00 X 2.00 
DE GRANITE 100% 
ALGODON. 

PIEZA 1 PIEZA 12 28 

Se requiere 14 color  AZUL  y 14 
color uva o naranja de material 
plastificado al frente y con alchado 
en la parte trasera las medidas: 2.50 
de largo por 1.40 de ancho A 
SOLICITUD DEL SERVICIO 

24 120 686 0213 01 01 

PALA DE ACERO 
INOXIDABLE LISA CON 
MANGO DEL MISMO 
MATERIAL. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 
Se requiere de longitud de 100 a 150 
cm. 

25 120 691 0158 01 01 

PALETA PERFORADA 
(VOLTEADOR) DE ACERO 
INOXIDABLE, CON 
MANGO DE 
POLIETILENO, CON HOJA 
DE 16 CM. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 
UNA SOLA ENTREGA Marzo se 
requiere de largo de 40 a 50 cm de 
longitud 

26 120 703 0014 00 01 
PAPEL ALUMINIO, DE 30 
CM. DE ANCHO POR 400 
M. DE LARGO. 

ROLLO 1 ROLLO 24 60 A SOLICITUD DEL SERVICIO 

27 120 703 0022 00 01 
PAPEL AUTOADHERIBLE, 
DE 30 CM. DE ANCHO 
POR 600 M. DE LARGO. 

ROLLO 1 ROLLO 80 200 A SOLICITUD DEL SERVICIO 

28 120 706 0102 02 01 

MONDADOR Y 
RASPADOR, DE ACERO 
INOXIDABLE, CON 
MANGO DE 
POLIETILENO. 

PIEZA 1 PIEZA 8 20 
DOS ENTREGAS MARZO Y JULIO 
2024 se requiere de 30 a 40 cm de 
LARGO 
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Observaciones 

29 120 726 0157 01 01 

PINZA PARA PAN, TIPO 
TENAZA,DE PLASTICO 
DURO, DE 30 CMDE 
LARGO. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 
UNA SOLA ENTREGA Marzo LAS 
PINZAS DE 60 A 70 CM DE LARGO 

30 120 726 0165 01 01 PINZA PARA ENSALADA 
DE ACERO INOXIDABLE. 

PIEZA 1 PIEZA 4 8 
DOS ENTREGAS Marzo Y JULIO SE 
REQUIERE QUE EL MANGO SEA DE 
60 A 70 CM DE LARGO 

31 120 736 0247 00 01 

PLATO, CON TRES 
DIVISIONES,-DE 
PLASTICO (DE RESINA DE 
POLIESTIRENO), 
DESECHABLE,  DE-210 A 
215 MM DE DIAMETRO, 
EN PAQUETE CON 25 
PIEZAS. 

PAQUETE 25 PIEZA 40 100 A SOLICITUD DEL SERVICIO 

32 120 784 0099 01 01 

RECIPIENTE, CON ASAS, 
DE PO-LICARBONATO, 
EN COLOR 
CLARO,TRANSPARENTE, 
CON CAPAC IDADPARA 6 
L, CON TAPA DE 
CIERREHERMETICO. 

PIEZA 1 PIEZA 4 10 

UNA SOLA ENTREGA Marzo SE 
REQUIERE DE FORMA CILINDRICA, 
ES UTILIZADO PARA 
HOSPITALIZACIÓN EN TRASLADO 
DE ATOLE CON Y SIN LECHE, TE,  A 
MEDIO DIA SE SIRVE  SOPA CON Y 
SIN SAL. 

33 120 849 0100 02 01 

TABLA, DE POLIETILENO 
DE ALTA DENSIDAD, DE 
UNA SOLA PIEZA, DE 70 X 
45 X 2.5 CM, COLOR 
ROJO, VERDE, AZUL, 
BEIGE, AMARILLO Y 
BLANCO (AL SOLICITAR 
INDICAR COLOR). 

PIEZA 1 PIEZA 2 5 

UNA SOLA ENTREGA Marzo. LOS 
COLORES A ENTREGAR SON: 2 
BLANCOS,  1  ROJO, 1 VERDE Y 1 
AMARILLO. 

34 120 853 0020 00 01 

TAPA INSERTO, PARA 
RECIPIEN-TES, PARA USO 
EN BA\O MARIA,DE 
POLICARBONATO, EN C 
OLORCLARO 
TRANSPARENTE, CON 
CAPACIDAD PARA 11.7 A 
19 L. 

PIEZA 1 PIEZA 6 15 
SE REQUIRE MODELO 
RECTANGULAR UNA SÓLA 
ENTREGA EN MARZO 2024. 

35 120 853 0038 00 01 

TAPA INSERTO, PARA 
RECIPIEN-TES, PARA USO 
EN BA\O MARIA,DE 
POLICARBONATO, EN C 
OLORCLARO 
TRANSPARENTE, CON 
CAPACIDAD PARA 5 A 8 L. 

PIEZA 1 PIEZA 3 6 UNA SOLA ENTREGA MARZO 2024. 

36 120 853 0046 00 01 

TAPA INSERTO, PARA 
RECIPIEN-TES, PARA USO 
EN BA\O MARIA,DE 
POLICARBONATO, EN C 
OLORCLARO 
TRANSPARENTE, CON 
CA-PACIDAD PARA 3.7 A 
5.7 L. 
 
 

PIEZA 1 PIEZA 3 6 UNA SOLA ENTREGA MARZO 2024. 
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Observaciones 

37 120 853 0095 00 01 

TAPA DE BAQUELITA 
RESISTENTE A LA 
ESTERILIZACION, PARA 
FRASCO DE LECHE 
MATERNA Y SUCEDANEO 
COLOR AZUL, ROSCA 
UNIVERSAL. 

PIEZA 1 PIEZA 880 2200 

Debe ser compatible con la clave 
080 431 1033 0201 Se anexa muestra 
CEYE, se requerirán mínimo 560 
Máximo 1,400   tapas y compatible 
con la clave 080 431 0159 03 01 por 
la cantidad mínima de 320 máximo 
800 tapas. 

38 120 853 0103 00 01 

CUCHARA SOPERA DE 
PLASTICO (DE RESINA DE 
POLIESTIRENO). CAJA 
CON 1000 PIEZAS, 40 
PAQUETES DE 25 PIEZAS 
CADA UNO. 

CAJA 1000 PIEZA 20 50 
DOS ENTREGAS MARZO Y JULIO 
2024. 

39 120 859 0057 02 01 

TAZA, DE MELAMINA, EN 
COLOR AMARILLO, CON 
CAPACIDAD PARA 200 
ML AL RAS, DE 9.5 CM DE 
DIAMETRO Y 5.5 CM DE 
ALTURA, CON EL 
EMBLEMA DEL I.M.S.S. 
GRABADO. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 
DOS ENTREGAS MARZO Y JULIO 
2024. SALIO DE C.B. LA CLAVE 120 
864 0357 00 01 

40 120 864 0407 00 01 

TAZON PARA SOPA DE 
MELAMINACOLOR 
AMARILLO, CAPACIDAD 
280 ML. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 UNA ENTREGA EN JULIO 2024. 

41 120 864 0118 02 01 

TAZON, PARA FRIJOLES, 
DE MELAMINA, EN 
COLOR BLANCO, CON 
CAPACIDAD PARA 150 
ML. AL RAS, DE 14.5 CM. 
DE DIAMETRO Y 3 CM DE 
ALTURA, CON EL 
EMBLEMA DEL I.M.S.S. 
GRABADO. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 
DOS ENTREGAS MARZO Y JULIO 
2024. SALIO DE C.B. LA CLAVE 120 
864 0357 00 01 

42 120 869 0105 01 01 

TENEDOR, PARA COCINA, 
DE DOS PUNTAS, DE 
ACERO INOXIDABLE, DE 
39.5 CM DE LARGO 
TOTAL, CON MANGO DE 
POLIURETANO O 
PLASTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 UNA SOLA ENTREGA MARZO 2024 

43 120 869 0279 00 01 

TENEDOR, PARA 
CUBIERTOS, DE-ACERO 
INOXIDABLE 430, CON 
ELEMBLEMA DEL I.M.S.S. 
GRA BADO 

PIEZA 1 PIEZA 100 250 UNA SOLA ENTREGA MARZO 2024 

44 120 880 0019 00 01 

TERMOMETRO, PARA 
ALIMENTOS ,DE 
INSERCION, TIPO 
PLUMA,CON PUNTA DE 
ACERO INOXI DA -BLE 
GRADO ALIMENTICIO, DE 
15CM DE LARGO DE LA 
PUNTA, CONMANGO DE 
PLASTICO, R ANGO 
DETEMPERATURA DE -50 
A +150GRADOS 
CENTIGRADOS. 

PIEZA 1 PIEZA 1 2 UNA SOLA ENTREGA MARZO 2024 



           
 
 
 
 

PROYECTO DE CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA  
NÚM. IA-50-GYR-050GYR046-N-7-2024 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR  PARA EL EJERCICIO 2024 

 

Página 41 de 67 

  
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 
COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE HE  C.M.N. “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

Prog. gpo gen esp dif var Descripción Uni Cant 
Tipo 
pres 

C
A

N
T

ID
A

D
 

M
IN

IM
A

 

C
A

N
T

ID
A

D
 

M
A

X
IM

A
 

Observaciones 

45 120 951 0112 00 01 

VASO, PARA GELATINA, 
DE PLASTICO, (EN 
RESINA DE 
POLIESTIRENO), 
DESECHABLE, CON 
CAPACIDAD PARA 125 A 
150 ML, EN PAQUETE 
CON 50 PIEZAS. 

PAQUETE 50 PIEZA 39 96 
A SOLICITUD DEL SERVICIO. 
CAMBIO DE PRESENTACIÓN DE 
CAJA A PAQUETE. 

46 120 951 0724 01 01 

VASO, DE 
POLICARBONATO, EN -
COLOR CLARO 
TRANSPARENTE ,CON 
CAPACIDAD PARA 150 M 
L ALRAS. 

PIEZA 1 PIEZA 160 400 DOS ENTREGAS MARZO Y JULIO 
2024 

47 120 960 0111 01 01 

VOLTEADOR DE ACERO 
INOXIDABLE, 45 CM DE 
LARGO, PALA FLEXIBLE 
PARA VOLTEAR, MANGO 
DE PLASTICO, TIPO 
DOMESTICO. 

PIEZA 1 PIEZA 5 12 UNA SOLA ENTREGA MARZO 2024 

48 120 784 0081 01 01 

RECIPIENTE, CON ASAS, 
DE PO-LICARBONATO, 
EN COLOR 
CLAROTRANSPARENTE, 
CON CAPAC IDADPARA 4 
L, CON TAPA DE 
CIERREHERMETICO. 

PIEZA 1 PIEZA 2 3 UNA SOLA ENTREGA MARZO 2024 

49 120 198 1428 00 01 

CHAROLA INSERTO, 
PARA USO ENBA\O 
MARIA, DE 
POLICARBONATOEN 
COLOR CLARO 
TRANSPARE NTE,CON 
CAPACIDAD PARA 5 L. 

PIEZA 1 PIEZA 2 4 UNA SOLA ENTREGA MARZO 2024 

 
 

 
 

NOTA:  SE REQUIERE MUESTRA PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS SOLICITADAS QUE SERAN ENTREGADAS EN OFICINA DE 
ADQUISICIONES EN UN HORARIO DE MARTES Y JUEVES DE 9:00 A 13:00 HORAS DEL 30 DE ENERO AL 14 DE FEBRERO EN: 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES UBICADO EN CALLE 2 NORTE NO. 2004, COL. CENTRO C.P. 72000, PUEBLA, PUE.. 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 

 
ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LA CONVOCATORIA 

 
 

PUNTO 9 DOCUMENTOS SOLICITADOS EN 
LA PROPUESTA ADMINISTRATIVA. 

PUNTO EN QUE 
SE SOLICITA 

PRESENTADO 
SI          NO 

Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los participantes acreditaran su 
personalidad jurídica. Anexo Numero 1 (uno). 

9 
Inciso A 

  

Escrito bajo protesta de decir verdad, que conoce la Ley, su Reglamento, la presente 
convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de 
aclaraciones, en términos del Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de la presente 
convocatoria 

9 
Inciso B 

  

Escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 Y 60 
de la Ley, en términos del Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de la presente 
convocatoria. 

9 
Inciso C 

  

Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, bajo protesta de decir 
verdad, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, 
en términos del Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de las presente convocatoria. 

9 
Inciso D 

  

Convenio en términos de la legislación aplicable, conforme al Anexo Número 7 (Siete) el cual 
forma parte de la presente convocatoria, en caso de que dos o más licitantes deseen 
presentar en forma conjunta sus proposiciones. 

9 
Inciso E 

  

Escrito por el que el participante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al 
Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en 
su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u 
otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, 
conforme al Anexo Número 11 (once) de la presente convocatoria. 

9 
Inciso F 

  

Escrito libre en el cual el licitante manifieste su consentimiento o en su caso la negativa, para 
que sus datos personales se hagan públicos bajo las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Anexo Número 14 
(catorce) 

9 
Inciso I 

  

Los participantes deberán acreditar mediante Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en 
materia de Infonavit, que No cuentan con Adeudos ante el mismo, vigente al día inmediato 
anterior a la presentación de la proposición. 

9 
Inciso H 

  

Los participantes deberán acreditar mediante Constancia de Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social, vigente al día inmediato anterior a la 
presentación de la proposición 

9 
Inciso I 

  

Los participantes deberán acreditar mediante constancia de Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales (SAT), vigente y positiva al día inmediato anterior a la presentación de la 
proposición 

9 
Inciso J 

  

 
PUNTO 9.1 DOCUMENTOS SOLICITADOS EN 

LA PROPUESTA TECNICA. 
PUNTO EN QUE 

SE SOLICITA 
PRESENTADO 

SI          NO 
Descripción amplia y detallada del bien ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado 
en el Anexo Número 4 (cuatro) el cual forma parte de esta convocatoria. 

9.1 
Inciso A 

  

En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar 
las especificaciones, características y calidad de los bienes. 

9.1 
Inciso B 

  

Copias simples de los documentos descritos en el numeral 12 de la presente convocatoria, 
según corresponda. 

9.1 
Inciso C 

  

El participante deberá enviar carta de no conflicto de intereses, suscrita por la persona física 
participante o el representante legal para el caso de personas morales. Anexo Número 15 
(quince) 

9.1 
Inciso J 

  

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
PUNTO 9.2 DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO EN QUE 
SE SOLICITA 

PRESENTADO 
SI             NO 

La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, 
clave, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe máximo del total de los bienes ofertados, 
desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 9 (nueve) el cual forma parte de la presente 
convocatoria. 

Los participantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del 
contrato.

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

 
9.2 

  

 
 

PUNTO 9.3 DOCUMENTACON COMPLEMENTARIA 
PUNTO EN QUE SE SOLICITA PRESENTADO 

SI             NO 
Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar 
nacional, pasaporte, licencia de conducir, credencial para votar con fotografía o cedula 
profesional). 

 
  9.3 

 
Inciso A 

  

 



           
 
 
 
 

PROYECTO DE CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA  
NÚM. IA-50-GYR-050GYR046-N-7-2024 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR  PARA EL EJERCICIO 2024 

 

Página 43 de 67 

  
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 
COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE HE  C.M.N. “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
 

 
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

Información de la Orden 
 

RFC Proveedor: XX -110808-XXX 

No. Invitación a Cuando 
Menos Tres personas 

IA-XXXXXX 

No. de Contrato: XXXXXX 

No. de Orden: 80438248 

Generación: MANUAL 

No. de Solicitud: 80439578 

Artículo:  

Marca:  
Procedencia:  

Cant. Solicitada:  

Cant. Comprometida:  

Cant. Atendida:  

Precio:  

Fecha de Expedición:  

Fecha de Entrega:  

Lugar de Entrega: 
 

Dirección Entrega:  

Lotes Asignados 

Lote Cantidad Asignada Fecha de Fabricación Fecha de Caducidad 

33417037 8 **** NO REQUIERE 

Total: 8 BSA 1000 PZA 

Nota: Los artículos no terapéuticos se confirman automáticamente en el almacén al momento de la generación de la orden, y en esta 
pantalla no aparece la información del lote que se entregará.  
Esta orden de reposición está sujeta a las condiciones y obligaciones estipuladas en el contrato del que se deriva ésta, comprometiéndose 
el proveedor a su cabal cumplimiento. 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 9 INCISOS B), C) Y D)  
 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
 
B) Conocer la Ley, su Reglamento, la presente convocatoria, sus anexos  

C) Que no me encuentro  en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público. 

D) Manifiesto que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes. 

 

 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 

____________________________________ 
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL) 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER 
DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN 
SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA 
A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 

 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN 

CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __, DE FECHA _, PASADA ANTE LA FE DEL 
LIC. __ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO, CON EL NÚMERO __ DE FECHA ___. 

 
QUE EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 
sociedad. 

 
QUE LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ Y DOMICILIO 
____________. 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

__________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 
 

1.1.3 SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD”, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA 
FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 
QUE EL DOMICILIO PARTICULAR DE SU REPRESENTANTE ES EL UBICADO EN _____. 

 
1.1.4 SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS 

RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL 

UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN 
CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL 
LIC. ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 
QUE EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 
sociedad. 

 
QUE LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ Y DOMICILIO 
____________. 

 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

__________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 
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2.1.3 SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” 
QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN 
QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 
QUE EL DOMICILIO PARTICULAR DE SU REPRESENTANTE ES EL UBICADO EN _____. 

 
2.1.4 SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS 

RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL 

UBICADO EN: ___________________________ 
 

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS PARTICIPANTES CONFORMEN LA ASOCIACIÓN CONJUNTA 
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). 

 
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

 
3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA QUE SE APLICARÁN EN LA 

ADJUDICACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________. 
 

3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR 
CONJUNTAMENTE EN LA ADJUDICACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO 
CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S  

 
PRIMERA. - OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, 
ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO 
DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN 
SIGUIENTE: 
 

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA PARTICIPANTE QUE CONFORME LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA ENTREGAR). 
 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A 
TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AUTORIZANDOLO PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES TÉCNICA 
Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SE FIRME 
CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
__________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN 
INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SERÁ EL ÚNICO FACULTADO 
PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL 
INSTITUTO, CON MOTIVO DE LA ADJUDICACIÓN. 

 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
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“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERIODO 
DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA ADJUDICACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO 
QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO  DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN 
QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER 
SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE 
CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO 
EN LA ADJUDICACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE 
SUSCRIBE EL REPRESENTANTE COMÚN Y EL INSTITUTO.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS 
LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE 
CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___. 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 
 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
AFIANZADORA: 
Denominación social: ___________________________________,  en lo sucesivo la "Afianzadora"  
Domicilio: _________________________________________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________ (Número de oficio y fecha). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: ______________________________________________________________________________. 
A “la Contratante" y a "la Beneficiaria" se les podrá enviar la fianza a los correos electrónicos _________________ y ______________. 
 
FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________ (El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
Número: _________________________ (Número asignado por la "Afianzadora"). 
Monto Afianzado: _________________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: Servicios. 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal de la “Afianzadora”. 
 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la 
cláusula siguiente. 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ (_________________________ 
/100 moneda nacional) (el monto no deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento)  del 
_________________ (monto máximo establecido para el ejercicio fiscal ____ que corresponda, o en su caso, del valor del “Contrato”. 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno 
o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 
rebase el 20%  (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, 
sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el 
derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, 
la "Afianzadora"  podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
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La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y 
cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible. 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA.- VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente 
que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no 
se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que 
se entienda novada la obligación. 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable 
de la póliza inicial. 
SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado 
obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus 
documentos modificatorios. 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de 
las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y 
por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado 
en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa, el Código Civil Federal. 
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
 

PROPOSICION ECONOMICA  
 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. AA-XXXXX 
 

FECHA DIA 
 

MES AÑO 

 
NOMBRE DEL PARTICIPANTE:  R.F.C.: 
 
DOMICILIO:  FABRICANTE: 

DISTRIBUIDOR: 
N. DE PROVEEDOR 

___ 
___ R.F.C.: 
 

    
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
NOMBRE DEL FABRICANTE PAIS DE PROCEDENCIA R.F.C. DEL FABRICANTE CALIDAD 

    
 

 
NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ACEPTE LA PRESENTE PROPUESTA Y OTORGUE LA ADJUDICACIÓN 
DE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE Y POR MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR ÉL (LOS) CONTRATO(S) QUE SE 
DERIVE(N), EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

       
 

  

Clave SAI 
Descripción 
de la clave 
a contratar 

Presentación 
 

 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima  MARCA PROCEDENCIA FABRICANTE Precio 

Unitario 

Importe 

  (A)  

       
SUBTOTAL   

       
I.V.A.   

       
TOTAL   
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 

Interés en participar en la Adjudicación Pública  
 

Lugar de donde expide, a _______ de _________________de 2024 
 
____ (Nombre) _____ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que se tiene interés en participar en la presente Adjudicación Pública 
Nacional Núm. ______________, por si o a nombre y representación de.__ (Persona Física o Moral) __. 
 
Datos Personas Morales y Físicas. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio. 
Calle y Número. 
Colonia. Delegación o Municipio. 

Código Postal. Entidad Federativa. 

Teléfono Fijo. Teléfono Móvil. 

Correo Electrónico. 

Apoderado Legal o Representante. (Nombre, Domicilio, Teléfonos y Correo Electrónico) 

Documento para Acreditar Personalidad y Facultades. (Escritura Pública y Modificaciones, Fecha, y Datos del Notario Público) 

Datos Personas Morales. 
Número de la Escritura Pública en la que consta su Acta Constitutiva. Fecha. 

Nombre, Número y Domicilio del Notario Público (ante el cual se dio fe de la misma). 

Fecha y Datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Descripción del Objeto Social. 

Relación de Accionistas. 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

Reformas al Acta Constitutiva  que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar Nombre, Número y Circunscripción del Notario o 
Fedatario Públicos que las protocolizó, así como la Fecha y los datos de su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad) 

 
 
 
Protesto lo necesario 
 
 
______________________________________________________ 
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Participante) 
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 ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)  

 
 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL PARTICIPANTE,  PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO G) DEL 
NUMERAL 9 “PROPUESTA ADMINISTRATIVA” DE LAS PRESENTE CONVOCATORIA.  
 

 
 

_____________de _________de____________________ 
 
 
_________________________ 
P r e s e n t e. 
 
 
En mi carácter de representante legal de __________________________________, que mi representada se obliga a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar al  Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, 
de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, manifiesto en este acto  que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de 
Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
A T E N T A M E N T E . 
 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARTICIPANTE. 

 
 

_____________________________________ 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) 

MODELO DEL CONTRATO 
 

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, A TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 
“MANUEL ÁVILA CAMACHO” PUEBLA, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y REPRESENTANTE LEGAL, DE “EL 
INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA XXXXXXXXXXXXXXXX, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

ANTECEDENTES 
 
La presente contratación es el resultado del procedimiento de XXXXXXXXXXXX, número XXXXXXXXXXXXXXXX, para la Adquisición de 
Bienes XXXXXXXXXXXXXXXXXX realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 fracción III, 36 Bis fracción II, 42 párrafo primero, 45, 47 y 48 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 81 de su Reglamento, y  demás disposiciones relativas vigentes aplicables 
en la materia y los correlativos de su Reglamento, en términos del XXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXX, emitida en esta Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

 
DECLARACIONES 

I.    “EL INSTITUTO” declara, a través de Representante Legal, que: 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a 

su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los 
artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 El C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, tiene las facultades legales para 

representar a la “DEPENDENCIA” o “ENTIDAD” en términos de lo establecido en los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 
Fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad mediante el 
testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de 
Septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número Siete 
(7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, es el servidor público que tiene conferidas las facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público así como lo referente a los numerales establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
suscribe el presente instrumento la C. L.A.P. MARGARITA LAURA CERÓN LINARES, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, facultada para 
intervenir en la firma del presente instrumento jurídico como Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva este contrato. 

 
I.4 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como con numeral 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 

 
I.5 Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente 

contrato, como se desprende del Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número XXXXXXXX, 
XXXXXXXXX, con número de solicitud XXXXXXXXX, de fecha XXXXXXXXX, autorizado por XXXXXXXXX, documento que se agrega 
al presente contrato en el Anexo 2 (dos). 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1.- Es una sociedad mercantil, legalmente constituida conforme a las leyes de la república mexicana, tal y como lo acredita con la 

escritura pública número XXXXX, de fecha XXXXX, protocolizada ante la fe del notario público número XX, para el XXXXX, 
Licenciado XXXXXX, denominada XXXXXX, cuyo objeto social es XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, entre otras, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
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II.2.- Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. XXXXXXX, quien acredita su personalidad mediante 
escritura pública número XXXXX, de fecha XXXXXX, protocolizada ante la fe del notario público número XX, Licenciado XXXXX, del 
XXXX, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas 
ni restringidas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos 

necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato. 
 

   II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 

II.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del 
Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la 
Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de 
quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
II.6  Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes XXXXXXXXXXXXX. 

 
II.7 Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en sentido positivo, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, así como a lo 
dispuesto por las Reglas 2.1.29 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada el 29 de diciembre de 2023 en el Diario 
Oficial de la Federación, del cual  presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato. 

 
II.8 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las cuotas obrero 

patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente 
emitidas por “EL INSTITUTO” se verificaron para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico.  

 
II.9  Cuenta con el documento correspondiente vigente y en sentido positivo, expedido por “EL INSTITUTO” sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. 
Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en la sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de 2022, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de septiembre de 2022, el cual se verificó para efectos de la suscripción del presente contrato. 

 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del 
presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”.  

 
II.10 Cuenta con el documento correspondiente vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de 

Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual  presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente 
contrato. 

 
II.11 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su 

Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al 
presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la 
vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.12 Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente 

las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 
 
Hechos los antecedentes y declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” Adquisición de Bienes - XXXXXXXXXXXXXXXX, al amparo del 
procedimiento de contratación señalado en el apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 
Anexo 1 (uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”. 
Anexo 2 (dos) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 3 (tres) “Formato para Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.  
 
El importe mínimo del presente contrato es por la cantidad de $XXXXXXXXXXXX, en moneda nacional más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.),  y el importe máximo es por la cantidad de $XXXXXXXXXXXXXX, en moneda nacional más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), el precio unitario del presente contrato es por la cantidad señalada en la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”, 
específicamente en el Anexo 1 (uno), del presente instrumento jurídico. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR”, todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de conservación, por lo 
que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 (veinte) días naturales, posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, 
de los siguientes documentos: 

 
a.   “EL PROVEEDOR” deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las 

especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes 
IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, misma que deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del Departamento de Finanzas de 
esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, 
Puebla, en horario de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 hrs.; en los que se indique: los servicios y/o bienes entregados, número de 
proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de compra, que ampara(n) dichos bienes, número de fianza 
y denominación social de la afianzadora, sellada por el Servicio Usuario. 

b.    Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar junto con la factura de cobro respectiva, “Opinión del 
Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” vigente y positiva. Lo anterior a fin de dar cumplimiento a los 
criterios establecidos para la aplicación de los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en Materia de 
Seguridad Social de los Proveedores y Contratistas”, de conformidad con el oficio circular número 0990016b1000/313 del 23 de mayo 
de 2016 emitido por la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, así como el oficio número 0953846118  /2016002034 
de fecha 03 de junio de 2016 emitido por la Coordinación de Control del Abasto. 

c.    Se informa que, al ser “EL INSTITUTO” un Organismo Público Descentralizado en términos del artículo 5 de su propia Ley, en relación 
con el artículo 32-D, del Código Fiscal Federal, se encuentra sujeto a la aplicación de las “Reglas para la Obtención de la Constancia 
de Situación fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” referidas, por lo anterior, en las contrataciones 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública que realice el Instituto con los particulares, deberá solicitar la 
obtención de la Constancia de Situación Fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos establecidos por las presentes Reglas, 
de acuerdo a lo publicado por el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

 
d.    Asimismo, con base al numeral 5.5.1 inciso a) párrafo segundo de las “Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social” con clave 1000-001-014 vigentes a partir del 23 de diciembre de 
2021, el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) deberá contener “la indicación de  que el proveedor cuenta con opiniones 
positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante 
el SAT.” 

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 62 del 
Reglamento. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico 
intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, 
S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el Departamento de Finanzas de esta Unidad, petición escrita 
indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, 
número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor 
asignado por el IMSS.  
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En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el 
IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, 
de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN. 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula 
del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos 
y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, 
aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, 
de la Ley del Seguro Social. 
 
“EL PROVEEDOR” que entregue bienes al Instituto, y que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo a “EL 
INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia 
de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren 
contrato de cesión de derecho de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S..N.C., Institución de  Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso. 
 
CUARTA. VIGENCIA. 
 
El contrato comprenderá una vigencia XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos 
establecidos en el presente contrato. 
 
QUINTA. MODIFICACIONES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 
INSTITUTO” podrá celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas 
atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL 
PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 
 
Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente contrato, deberá formalizarse 
mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los 
sustituyan o estén facultados para ello. 
 
SEXTA. GARANTÍA DEL SERVICIO. 
__________________________________________________________________________ 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
Con base a lo establecido en el numeral 5.5.5.1 de las Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del IMSS, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este 
instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante 
fianza divisible expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto 
Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la cláusula 
segunda del presente contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, y se aplicará de manera proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas.  
 
De conformidad con el artículo 103 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios Del Sector Público, los 
proveedores podrán otorgar las garantías a que se refiere la ley y su reglamento, en alguna de las formas previstas en el artículo 48 de la 
Ley de Tesorería de La Federación en el caso de dependencias, o en las disposiciones aplicables tratándose de entidades. 
 
Con fundamento en la fracción I del artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector 
Público, la póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones y elaborarse de acuerdo al formato establecido en 
el presente contrato, como Anexo 3 (tres). 
 
a) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;  
 
b) que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales;  
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c) que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se 
otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y  
 
d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley de instituciones de seguros y 
de fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto 
en el artículo 282 de la citada ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha 
ley. 
 
Conforme a lo estipulado en el numeral 5.5.5.5 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios  de “El Instituto”, la póliza de garantía de cumplimiento del contrato permanecerá en “El Instituto” hasta que proceda su 
liberación, o en su caso hacerla efectiva por incumplimiento en la entrega de bienes y/o servicios. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” 
deberá solicitar por escrito al área contratante su liberación. 
 
El área contratante a su vez, solicitará mediante oficio dirigido al administrador del contrato, exprese en un término  no mayor a treinta 
días naturales, si el prestador del servicio ha cumplido, en tiempo y forma a entera satisfacción de “el instituto” con la totalidad de las 
obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
Previa confirmación del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales pactadas, la póliza de garantía de cumplimiento 
del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR”  mediante autorización por escrito, con el fin de que  pueda tramitar ante la afianzadora 
correspondiente su cancelación. 
 
De conformidad con el artículo 45 fracciones XI de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público  y 81 fracción II de 
su reglamento, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto proporcional de las obligaciones incumplidas, por lo que 
las obligaciones del presente contrato son divisibles.  
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de garantía de cumplimiento, apegándose al formato inserto en 
el presente instrumento jurídico como Anexo 3 (tres), en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Calle 2 Norte Número 2004, Tercer 
Piso – Torre De Enseñanza, Colonia Centro Código Postal 72000 en Puebla, Puebla, en horario de atención de 9:00 am a 13:00 pm, en 
días martes y jueves. 

 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera 
modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía 
originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y 
condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a 
más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo. 

 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación con lo ofertado. 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 
pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente 
instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas / por el 
monto total de las obligaciones garantizadas. 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Proporcionar el servicio en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos 
respectivos. 
 

b) Correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de la 
prestación del servicio, así como el costo de su traslado de regreso al término del presente contrato, en caso de aplicar. 

 
c) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y respectivos 

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
 

d) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato. 
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e) No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea proporcionada, inclusive después 

de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que 
haya lugar. 

 
f) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control en “EL INSTITUTO”, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo el objeto del presente contrato en los 
términos convenidos. 

 
b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio. 

 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente contrato, la constancia 

de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho 
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” los bienes que se mencionan en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo establecido en la Invitación de la cual deriva el presente contrato, así como sus especificaciones, 
apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, invitación, de la cual deriva el presente 
instrumento jurídico, así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica.  
 

a) Plazo de la prestación del servicio: del XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
b) Lugar de la prestación del servicio: Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) Hospital de Especialidades del Centro Médico 

Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla. 
c) Condiciones de la prestación del servicio: conforme a condiciones establecidas en la Invitación de la cual deriva el presente 

contrato. 
 
Se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo 
cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación 
del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
DÉCIMA PRIMERA. NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
En caso de aplicar, el servicio y los bienes derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contrate, 
deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas 
Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS. 
_______________________________________________________________ 
 
DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes derivados del servicio objeto del presente contrato, desde su lugar de 
origen, hasta las instalaciones de esta Unidad Médica de Alta Especialidad, en caso de aplicar. 
 
DÉCIMA CUARTA. CANJE O DEVOLUCIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a “EL PROVEEDOR”, cuando con posterioridad a la 
entrega de los bienes, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. “EL PROVEEDOR” se obliga a responder 
por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen. 
 
“EL INSTITUTO” por conducto del Servicio Usuario, podrá solicitar a “EL PROVEEDOR”, el canje de los bienes que presenten problemas 
de calidad o vicios ocultos, debiendo notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los periodos considerados en la Invitación de la 
cual deriva la presente contratación, al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad. 
 
DÉCIMA QUINTA. DE LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá prestar el servicio y entregar todos los insumos que éste conlleva, cumpliendo con los requisitos de calidad 
establecidos. 
 
DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
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“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del 
presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento 
jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el servicio que lo hagan impropio para 
los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido “EL INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o 
los hubiere adquirido a un precio menor. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su 
parte lleguen a causar a “EL INSTITUTO”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en el servicio 
prestado, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” 
conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de acuerdo con lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en 
la materia, en caso de aplicar. 
 
“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el 
pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO”, a través del 
Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en 
el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por 
concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 
otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO” deslindando a ésta de toda responsabilidad. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o 
a terceros, si con motivo de la prestación del servicio se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel 
Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de 
infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única 
obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo 
las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, 
mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 
 
“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como toda 
aquella información que “EL INSTITUTO” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, 
de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a 
terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 
 
La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin 
embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será 
considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que 
“EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO ” con el 
mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los 
usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 
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“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 
autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna 
forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de 
“EL INSTITUTO”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de 
confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá 
ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II 
del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de 
su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a 
notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón del servicio 
prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, 
para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las 
actividades que lleve a cabo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
“EL INSTITUTO” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato a la C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a 
“EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, 
así como deficiencias en la prestación del servicio. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá 
carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la 
designación correspondiente. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación 
de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
El servicio será recibido previa revisión del administrador del presente contrato; la inspección del servicio consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y 
el requerimiento asociado a ésta. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través administrador del presente contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los 
bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato, en la Invitación del evento de contratación del cual 
deriva, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional 
para “EL INSTITUTO” 
 
VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de 
su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o deficiente en la prestación del servicio, se hará acreedor a una sanción por el 
concepto u obligación, nivel de servicio, unidad de medida y porcentajes señalados el numeral de las Especificaciones. 
  

El administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de 
aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
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VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, será del 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre 
el valor total de lo incumplido y/o entrega extemporánea de los servicios programados por cada día natural de atraso en el cumplimiento 
de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el numeral de 
Especificaciones incluidas en la Invitación de la cual deriva el presente contrato. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, vigilando los 
correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” 
personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL 
PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en 
párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en 
atraso con motivo de la prestación del servicio. 
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales 
aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se 
cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
   
Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause 
daños y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del 
presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a 
las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos de los artículos 59, 
60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
 
“EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la 
cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PROVEEDOR” ni con los 
elementos que este utilice para la prestación del servicio objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón 
ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por 
ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 
 
Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si “EL 
INSTITUTO” tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el 
reembolso e indemnización correspondiente. 
 
Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “EL INSTITUTO” no tiene nexo laboral alguno con “EL 
PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que 
pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de 
cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación del servicio materia de este 
contrato. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Cuando en la prestación del servicio, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá de 
resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR”, cubrirá los gastos no 
recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días 
naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 
“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”, así como del CFDI o 
factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago 
se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente 
contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 
suspensión. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución 
judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que se señalan a continuación: 
 
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 

posteriores a la firma del mismo. 

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 

3. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas 
en este contrato o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por “EL INSTITUTO”. 

4. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o moral, los derechos y obligaciones 
a que se refiere el presente documento, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”. 

5. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de 
“EL PROVEEDOR”. 

6. Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL INSTITUTO” con penalizaciones y/o 
deducciones sobre el mismo concepto del servicio proporcionado, o por ubicarse en los límites de incumplimientos previstos en la 
cláusula de penas convencionales y/o deducciones del presente instrumento. 

7. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su reglamento y los demás lineamientos que rigen en la materia. 

8. Si “EL PROVEEDOR” no permite a “EL INSTITUTO” la administración y verificación a que se refiere la cláusula correspondiente 
señalada en el presente contrato. 

 
9. Cuando incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato y sus anexos. 

 

10. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO” 
la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR” con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento 
de contratación, en contravención a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y artículo 34 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de aplicar. 

 
“EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
 
a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la 

presente cláusula, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la 
notificación de la comunicación de referencia. 
 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer. 
 

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo 
señalado en el inciso a), de esta Cláusula. 

 
En el supuesto de que se rescinda este contrato, “EL INSTITUTO” no aplicarán las penas convencionales, ni su contabilización para hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y notificar un finiquito dentro de 
los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar 
“EL INSTITUTO” por concepto de la prestación del servicio por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión 
administrativa del presente contrato. 
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Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “EL PROVEEDOR” proporciona el servicio, el procedimiento 
iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de 
contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido este contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, con “EL PROVEEDOR”, un nuevo plazo para el cumplimiento de 
aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá 
a las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
TRIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de 
su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin 
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al 
presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 
La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que 
den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén 
comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria y/o solicitud de cotización, la propuesta económica de “EL 
PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y/o solicitud de cotización, junta de aclaraciones 
respectiva, en caso de aplicar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá 
implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las 
leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, 
objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de 
los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 
los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 
 
TRIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide 
el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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TRIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes del Estado de Puebla, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se 
ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en Ciudad de Puebla, Puebla, el día XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 

POR:   “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 

NOMBRE 
 

CARGO  
 

FIRMA 

 
 

DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 
 

L.A.P. MARGARITA LAURA CERÓN LINARES 

 
 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
 

 

 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

POR:   “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
FIRMA 

 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) 

 
PRESENTACION DE MUESTRAS  

 

ACUSE DE RECIBO DE LAS MUESTRAS PRESENTADAS EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

 

FECHA: ___________________________________________________________________________ 
 
NÚMERO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN QUE PARTICIPA: ____________________________ 
 
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ___________________________________________________________ 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________________ 
 
PARTIDA Y CLAVE DE LA (S) MUESTRA (S) QUE PRESENTA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ____________________________________________ 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 QUE RECIBE LAS MUESTRAS 
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ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO 9 INCISO G) 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
 
CONSENTIMIENTO O EN SU CASO LA NEGATIVA, PARA QUE SUS DATOS PERSONALES SE HAGAN PÚBLICOS BAJO LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 

____________________________________ 
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL) 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO 9.1 INCISOS D) 
 

 Ciudad de Puebla, Pue. a XX de XXX del 2024 
 

Nombre:                XXXXXXXXX  

cargo:   xxxxxx  

Razón social:   xxxxxx 

Objeto de la contratación:  PARA LA CONTRATACION DE ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR  

  GRUPO DE SUMINISTRO  120 

   

CARTA DE NO CONLICTO DE INTERESES 

Declaro bajo protesta de decir verdad: 

a) No tener situación alguna de conflicto de interés real o potencial, ni guardo relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto 

grado, personal, afinidad o civil, con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad contratante del cual 

pueda obtener un beneficio.  

 

b) No tener relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore para la 

dependencia o entidad contratante, o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles, a la fecha 

de celebración del procedimiento de contratación. 
 

c) Si tener conocimiento del contenido y alcance de las disposiciones establecidas en la Ley General de Responsabilidad 

Administrativa artículo 44, así como del artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, 

debiendo conocer el significado de conflicto de interés en la celebración de cualquier procedimiento de contratación;  
 

d) Que en caso de existir un conflicto de interés a futuro debo informar a las autoridades correspondientes a efecto de que se 

tomen las medidas pertinentes.  

 

e) Comprometerme a que antes, durante y después del desarrollo del presente evento de contratación,  no ofreceré, aceptaré o 

recibiré por mí o por interpósita persona dinero, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio notoriamente 

inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones a los funcionarios públicos 

que impliquen un conflicto de interés; 

 

f) Comprometerme a conducirme y participar en el presente evento de contratación bajo principios de respeto, legalidad, 

honradez, imparcialidad, lealtad, y transparencia. 

 

g) Reconozco que en la participación en el presente evento de contratación, es posible que tenga acceso a información 

confidencial, por lo que guardaré de manera estricta y absoluta, y mantendré una conducta de confidencialidad, reserva y 

secrecía, con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad 

hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación, y ; 

 

h) Que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas 

que rigen al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

REPRESENTANTE LEGAL Y NOMBRE DE LA EMPRESA,  

 O PERSONA FISICA 

 

Nombre y Firma 

 

*El presente documento deberá venir en hoja membretada de la empresa conteniendo los siguientes datos: nombre, dirección, teléfono y 

correo electrónico. 


